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RESUMEN EJECUTIVO

ANTECEDENTES DE LA COMPANIA

MAPRI, es una sociedad anónima domiciliada en el Ecuador y cuyo

objeto social a es la

productos quimicos

importacrón, exportacrón y comercialización de

En el ejercicio fiscal 2007 la compañia tenia como acc¡onistas a las

Compañias MANU con el 99% de las acciones de la Compañia y CUSCO

con el 1% del caPital accionario

Durante el e¡erocio fiscal 2007, MAPRI ha realizado operacrones con

partes relac¡onadas, conforme tos criterios de vinculacrón establecidos en la

normativa referente a precios de transferencia' estas operaciones superan

los USD 300,000,00' Consecuentemente' tiene la obligación de presentar el

Anexo de la declaraciÓn y el lnforme lntegral de Precios de Transferencia

dentro de Ios plazos legales establecidos'

ANALISIS DE LAS PARTES RELACIONADAS

Para la elaboraciÓn del lnforme lntegral de Precios de Transferencia' se

evaluó la slgulente informaclón'

r Estados Financ¡eros al 31 de diciembre de 2007;

¡ Libros Societarios de !a Compañia y'

. Entre otra informaciÓn relativa al cumplim¡ento tributario y legal'

¡ Análisis funcional y operativo de la Compañia

. Análisis del sector Y econÓmico

. Riesgos asut¡ridos



OPERACIONES DE EGRESO

De la revisión efectuada a esta información, no se encontró que MApRI

haya realizado las operaciones señaladas en este cuestionario, stn

embargo, verificamos que las importaciones que efectuó en el e¡ercicio

fiscal 2007 alcanzan un valor FOB de USD $ $2,31 5,935 83 motivo por el

cl¡al se encuentra en la obligación de presentar el Anexo e lnforme lntegral

de Precios cle Transferencia

MÉToDo APLICADo

Producto del estudio sobre los Precios de Transferencia aplicados en las

operaciones realizadas entre MAPRI y sus partes relac¡onadas del exterior

MANU y CUSCO, se ha verificado que durante el ejerc¡cio 2007, se

realizaron importacrones de Carbonato de Sodio (denso y ligero), Sulfato de

Sodio y Soda Cáustica, quÍmicos controlados por el CONSEP y que son

catalogados como commodttres, por consigu¡ente el método más apropiado

es el de Precro Comparable no Controlado.

CONCLUSION

Con la finalidad de determinar si los precios de las importaciones

efectuadas por fi,4APRl se encuentran dentro del rángo de plena

competenaa, se solicrtó a la Compañía VITALDATOS S.A. el detalle de las

compañías r¡ue im¡:orlarorr los qr.rimrcos controlados durante el 2OO7 parala

venta en el merca,lo local

Por lo que conc[rrmos que los valores FOB comparables de las

importacrcnes rl,,: Carl-ronalo de Sodio Liviano y Sulfato de Sodio se

encuenlran dentro clel Rango de Plena Competencia, sin embargo, los

valores FOB del Carbonato de Sodio Denso y de Soda Cáustica no se

encuentran en r:l Rango rle Plena Competencia



INTRODUCCION.

SOCIEDAD DE EXPORTACIONES E IMPORTACIONES MAPRI DEL

ECUADOR S.A. es una socledad anÓnlma domiclllada en el Ecuador cuya

actividad pr¡ncrpal es la rmportación y comerclalización de productos

quimicos. Plásticos Y resinas

Para efeclos

denominaremos

de este Informe

a la compañia

lntegral de Precios de Transferencia

SOCIEDAD DE EXPORTACIONES E

lMPoRTACloNESMAPR|DELECUADoRS.A.simplementeComoMAPRI'

a la compañia MANU como MANU y a la compañia CUSCO S A C como

CUSCO

De acuerdo a Io establecido en el articulo 4 del Ley de

Tributario lnterno, se consideran Partes Relacionadas a las

Régimen

personas

naturales o sociedades, domiciliadas o no en el Ecuador' en las que una

de ellas participe directa o indirectamente en la d¡recciÓn' administración'

control o capital de la otra

Adicionalmente, en base a lo señalado en el articulo 1 de la Resolución

No. 640 emitrda por el Servicio de Rentas lnternas en el Registro Oficial 188

publrcaclo el 16 de Enero del 2006' los contribuyentes que superen el monto

de USD S 300 000 00 en transacciones con empresas relacionadas del

exterior, deberán presentar el Anexo a la Declaración del lmpuesto a la

Renta y el lnfor¡¡e lntegral de Precios de Transferencia'

En concordancia a lo expuesto. MAPRI durante el eiercicio fiscal 2007'

realizó importaciones de productos quimrcos por un valor que ascendió a



USD $2,315,935.83, a sus Compañias relacionadas en el exterior: MANU

y CUSCO.

Este lnforme lntegral de Precios de Transferencia de MAPRI, t¡ene como

objetivo principal cumplir con la obligación de la Compañ ía ante el Servicio

de Rentas lnternas de acuerdo a lo establecido en el artículo innumerado de

Ia Ley de Régimen Tributario lnterno vigente referente a las operaciones

con parles relacionadas, por lo que este informe contiene los análisis

necesarios que permiten determinar si las operaciones que la Compañía ha

real¡zado con su relacionada del exterior se encuentran bajo el principio de

plena competencia. En caso de no cumplir con este principio, se procederá

a realizar los ajustes concil¡atorios de acuerdo a la normativa em¡t¡da por el

SRI.

La metodologia aplicada para cumplir el objetivo trazado, comprende el

desarrollo del análisis del entorno y de la Compañia, el estudio de la

naturaleza de las transacciones y su implicación dentro del giro ordinario del

negocio, posteriormente procedimos a determinar los precios aplicados para

cada transacción y finalmente buscamos los mecanismos para establecer

los comparables, de tal forma, que sea posible determinar si los precios a

los cuales importó MAPRI los productos quimicos controlados desde su

relacionada, se encuentran dentro de los rangos inter-cuartiles para cada

una de las operaciones.

En el actual Reglamento para la Aplicación de la Ley de Régimen

Tributario Interno señala la aplicación de 6 métodos para la determ¡nac¡ón

de la comparabilidad de los precios de transferencia, en función de las

particularidades de cada operación. Para el estudio efectuado, se verificó

cada una de las transacciones realizadas por MAPRI durante el ejercicio

fiscal 2007, con la finalidad de determinar el mélodo que más se ajusta a la



realidad de las operaciones de la Compañia, para determinar el

cumplimiento del Principio de Plena Competencia para operaciones entre

partes relacionadas.

El estudio técnico presentado en este informe está basado en la

información proporcionada por la Compañía, registros contables y sobre el

sector macro y micro económico necesarios para determinar si las

operaciones con partes relacionadas del exterior cumplen con el Principio

de Plena Competencia. Cabe señalar que la Administración Tributaria tie¡e

la facultad de verificar la veracidad de la información proporcionada en este

informe y la documentación sustentatoria del mismo.

-it
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CAPITULO 1

a¡ ,

1 ANTECEDENTES GRUPO MULTINACIONAL

1.1 MANU

MANU fue creada en el año 1970 y está localizada en Amberes' Bélgica

Pertenece al Grupo enlpresario familiar Maas & Co establecido en 1BB0

MANU ofrece tlna gran variedad de servicios de un extremo de la cadena

de suministro al otro está

princiPales servicios son '

ubicado alrededor del mundo enlero' Los

. Marketing y ventas: MANU da a conocer el producto y le encuentra

salidas en el mercado de destino.

. Abastecimiento: Busca los mejores precios del mercado Es más' se

entrega a los clientes d¡reclamente o a través de compañias locales

. Logistica: MANU ofrece una con¡binac¡ón ópt¡ma de productos y

cantidades, para expedicrón y transporte hasta el lugar de consumo

. Distribución: lvlANU ofrece capacidad de almacenam¡ento cerca del

usuario final, con disponibilidad inmediata Reduce el coste logístico total

para et cliente y aumenta la eficrencia de la cadena de suministro'

\;j



. Financiación: Gracias a la conversiÓn y a otras fuentes de

financiación, MANU le ayuda a afrontar el coste de posicionamiento de

existenciasyestablecirnlentodeunacadenadesuministro/distribución'Los

almacenes se construyen o arriendan para optimizar la cadena logistica

desde el fabricante al consumidor'

MANUcreeenelpotencialdecrecimientodelcontinenteafricanoytiene

oficinasenNigeria,UgandaySudáfrica'Lasoficinascentralesseencargan

de prestar servicio a otros paises de la región' asi como a los paises de

Oriente Medro. Concretamente, el grupo lleva vendiendo acero en estas

regiones desde hace más de 15 años, sacando el máximo rendimiento a

sus capacidades en logistica y financiación comercial'

Trene

Caribe,

presenc¡a en las principales economias de Centroamérica y el

y cuenta con una innovadora logistica para el suministro de

productos, especialnrente as¡áticos y europeos Exporta productos locales y

cuenta con instalaciones propias en México' El Salvador' Guatemala y la

República Dominicana, desde donde abastece también a otros paises'

como Costa Rica, Nicaragua, Panamá y Honduras

II/IANU China es un verdadero puente de unión entre China y el resto del

mundo. Descle las ofrcrnas en Beijing, Shangai, Tianjin, Guangzhou y Hong-

Kong. Aporta a la apertura de este enorme pais rico en recursos y con un

gran potencial El sistema logistico que utiliza permite organizar y llevar a

cabo un segtrimiento de varios cargueros a la semana

El conocinlento profesronal en productos quÍmicos, acefo y logistica' y

con el apoyo de una red global, permite ayudar a fabricantes y exportadores

chinos a conrercializar sus productos en el mercado' Conforme se

l6



desprende de la información remitida por la Compañia durante el ejercicio

2006, MANU fue el pnncipal proveedor de parte de los quimicos que son

comercializados por MAPRI en el Ecuador'

MANU comercializa una amplia variedad de produclos, pero el factor

común de todos ellos es el servicio en la cadena de suminlstro

Entre los principales productos que comercializa MANU se encuentran

Productos quimicos y fertilizantes

Productos forestales y materiales de construcción

Mrnerales Y ferroaleactones

Acero

Polimeros

Recambios

Productos fármacéutrcos

1.2 Cusco

CUsCofueftlndadaenoclubrede1964porelsr.Manue|Ugarte
Almonte, representando a Importantes empresas del exterior' dedicándose

en sus inicios a la venla de quimicos y accesorios para la industria en

general, con énfasis en las siguientes lineas

Ferreteria I ndr.lstrral

Maqtrinaria para la lndustria Minera

Válvtrlas lndustriales

l7
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A parlir de 1999 la empresa focaliza sus perspectivas de negocio en la

venta y distribución de insumos quimicos' formándose las primeras 4

pr¡meras lineas de negocios Plnturas Plástrco' Poliuretano y Detergente'

Desde el año 2002, CUSCO mantiene una sociedad con la empresa

MANU de Bélgica, la cual permite afrontar nuevos retos en un mundo

globalizado, mostrando solidez y profesionalismo en las lineas comerciales

donde particrpamos. qLle actualmente son doce

Alimentos balanceados

Alimentos humanos

Mineria

Recubrimientos

Plást¡cos

Cauchos

Textiles

Cu rtiembres

Vidrio

Detergente

Poliuretanos

Parafina

Petróleo

Construcciotres

Accesorios industriales

.¡zl)
.l.\Ía.a/i

:^r::..
t a-tt

Asimismo a partir del año 2004 CUSCO siempre en sociedad con MANU

forma en Bolivia la empresa QUIMICAS ALIADAS (OUIAL)' cuya sede

principal está en la cr'rrdad de Santa Cruz y con sucursales en Cochabamba

y la Paz. aumentando de esta manera la red de negocios y desde et 2006

amplia su territorro entrando en sociedad con la empresa MAPRI de

Guayaqtril - Ecuador

l8



Entre los principales productos que comercial¡za MANU a CUSCO se

encuentran

Productos quimtcos

Accesor¡os rndustriales

Acero

cuscoalargodelosañoshamanlenidounasólidarelaciónconesta

linea, contando con la representación de proveedores mundiales

reconocidos tales como MANU (Bélgica), ANSAC (USA)' entre otras'

Paraestalinea,CUSCocuentaConloss¡gUientesproductospara

satisfacer a sus clientes

. Carbonato de Sodio Denso.

. Carbonato de Sodio Liviano

. Sulfato de Sodio

. Tripolifosfato de Sodio

. Silicato de Sodio

l9



CAPiTULO 2

2 ANÁLISIS INTERNO,

2.1 Detalle de la Constitución.

MAPRI es una sociedad anónima domiciliada en el Ecuador constituida el

2gdemayodelg8g.medianteescriturapúblicaotorgadaenlaNotaria

Vigésimo octava del cantÓn Quito al amparo de la legislación de nuestro

país

2.2 Giro Ordinario del Negocio'

ElobjetosocialdelaCompañiaesprincipalmentelarealizaciónde

actividades relacionadas con la importación y comercialización de productos

quirnicos, plásticos y reslnas; sean como materias prtmas' productos

sem¡elaborados o productos termlnados.

De acuerdo a lo expuesto, MAPRI constantemente efectÚa operaciones

de importación de este t¡po de productos quírnicos. los mismos que se

encuenfran regulados por el CONSEP (Consejo Nacional de Sustancias

Estupefacientes y Psicotrópicas) y que son utilizados en las industrias de



quím¡cos, vidrios, detergentes y alimentos. Estas compras al exterior las

realiza desde su parte relacionada domiciliada en Béigica.

2.3 Estructura Accionaria/Participación.

Con fecha de 4 de diciembre de 2001, la contpañía belga MANU, adquirió

la totalidad del cap¡tal acc¡onario de la compañia MAPRI; sin embargo,

posteriormente, el 24 de mayo de 2006, ésta Compañía cediÓ una parte de

sus acciones del capital de MAPRI a favor de la Compañia peruana

cusco.

En concordancia con lo anterior, durante el ejercicio fiscal 2CC7, MAPRI

tuvo como accionistas a ias Compañías CUSCO y MANU, siendo esta

última la accronrsta mayofltana representando el g9% de sus acctones.

,(,j'i-r; -:
r:t1*,2.3,1 Cuadro de Accionistas y Socios.

A continuación la estructura accioriaria de la Conrpañía

Tabla 1.- Estructura de Acc¡on¡stas y Socios

i-(

CUSCO Peruana 1,00 1,00%

MANU Bel I !r!i 999,0ú !r!,,00%

Fuente: tlabomcrcn /as au¡oras

De acuerdo a la estructura accionaria de la Compañia y en base a lo

estipulado en el numeral 5 del artículo 4 del Reglamento para la Aplicación

de la Ley de Régimen Tributario lntemo, se considera como parte

relacionada a la Compañía MANU, por su participación directa en el capital

acctona r¡o

ll

I

Nacionelided I No. de

I 
"""¡on""

Valor Suscrito
USD 3

Accionistas "/"

r.000,00 I 100,00%TOTAL 1.000



2.4 EstructuraCorporativa/Organigrama Funcional'

2.4.1 Organigrama Estructural

Esquema l - Organ¡9rama Estructural

Gerente General

Asesor Conlable

Operarios de Bodega

Fatente El¡l\o¡atx(\¡l de las ar,o'as

2.4.2 Detalle del Cuerpo Administrativo'

2.4.2.1 Gerente General'

El propósito de este cargo es el de planlficar, coordinar. controlar el

desempeño de los procesos administrativos y operativos efectuados por la

Compañia, a fin de garantizar el logro de los obietivos y metas establecidas

en cuanto a rentabilidad, eficiencia, calidad' Sus funciones principales son:

1) PIanif icar, organ¡zar, drrigrr y controlar las actrvidades se eslablezcan de

manera que se logfen los obietivos

2) Condtrcrr conluntamente con las gerencias f uncionales Y iefaturas de

MAPRI, Un pfoceso de detefminaciÓn de politicas, estrategias, obietivos y

metas, diagnóstrcos Y la

estratégicos Y oPerativos

formulaciÓn de los correspond ientes planes

Asistente de Gerencia

I

I

I Jefe de Bodega 
I

I

I

'I



3) Definir los lineamientos generales respecto a la organización de la

compañia; y. asegurar la comunicaciÓn y coordinación eficrente dentro de la

organ¡zación.

4) Supervisar la eiecucrÓn de los planes estratégicos'

5)Evaluarlosresultadosenrelaclónconlasmetaspropuestas,

2.4.2.2 Asistente de Gerencia

Sus funciones PrinciPales son

1) Coordinar la entrega de productos

2) Mantener los archivos de pedidos de importación organizados' realizar

los trámites para cada una de las importaciones

3) Costear las liquidaciones y confirmarlas con la liquidación de

contabilidad

4) Reahzar Pagos Y cobros'

5) Coordrnar el env¡o y recepción de información y documentos con el

departámento de contabilidad

2.4.2.3 Jefe de bodegas

Sus funciones PrinciPales son

1) Controlar los ingresos y egresos de productos a las bodegas'

2) Llevar el control de los inventarios' realizar lnventario fisico cada semana'

3) Coordinar ensacado de producto al granel'

4) Cumplir y hacer cumplir las normas de seguridad dentro de la bodega

5) Verificar que el producto ha sido asegurado debidamente antes de ir de

la bodega. en concordancla con los documentos que la ley exige'

Como se puede evidenciar' la administración de la Compañía está a

cargo de la Gerencia General y sus principales colaboradores' los mismos

que sigtren tnstrucctones de acuerdo a las decisiones administrat¡vas y de

logistica tonradas por Ia Gerencia' baio este contexto' la adminrstraciÓn de



la Compañia no está inflr.renciada por decisiones de su parte relacionada del

exterior

2.5 Clientes y Proveedores

2.5.1Clientes

MAPRI cuenta actualmente con 12 clientes locales y que de acuerdo lo

dispuesto en el artículo 4 del Reglamento para la AplicaciÓn de la Ley de

Régimen Tributario lnterno no se consideran partes relacionadas

Sin embargo, es necesario resaltar que la Compañia UNILEVER ANDINA

ECUADOR tiene el mayor porcentaje del total de las ventas efectuadas por

MAPRI.

A continuación el detalle de los clientes.

. Adit¡vos y Alinrentos S.A. ADILISA

. Asequim S.A.

. Chem fech S A

. Cristaleria del Ecuador S.A. CRIDESA

. Ecuatoriana de Solventes S.A.

. Esfel S.A.

. Euroxs S.A.

. Fabrica de Hielo Duran Cia Ltda

. Garcia Crr¡z Marcelo Xavier

. Jabonaria Wilson S.A

. La Fabril S A.

. lt¡lesilsa S A

. Murillo Andrade Eduardo Ernesto

. Osmuquir¡ica Productos Quimicos S.A

. Proquirnsa S.A.

l-+



¡ Ouinrica del Pacifico Cia Ltda

. Resimon S A

. Rites lcaza Carlos Heredero

. Unilever Andina Ecuador.

2.5.2 Proveedores

La Compañia MAPRI tiene como proveedoÍes del exter¡or a

. MANU Productos quimicos

. CUSCO Productos quimicos

. Solvay Chemicals lnternacional. Productos quimicos

. Brunner Mond (Uk), Private Limited Company: Productos quimicos

Adicionalmente, la Compañia cuenta con proveedores locales, a

continuación el detalle.

Torres & Torres Agentes. Servicios ad uaneros

Almagro S.A.. Servicios de bodega¡e y almacenam¡ento

C&T Asociados Cia Ltda Servicios de consultoria

C iate¡te S A . Servicios de Transporte

Hamburg Sud Ecuador S A. Servicios navieros

Haeretz S A. Servlclos navieros

Contecon Guayaquil S A.: Servicios portuarios

l5



.1 rt \\

2.6 lnformaciónFinanciera

2.6.1 Balance General

r\Jt
-':.r
.;q ;.

Tebla 2.- Balance General de¡ 2007 (Erprosado en Dólarer)

Al 3'l de diciembre de 2007 (Condensado)

Fuente: Balance Genenl 2N7 de MAPRI

ACflvo 3,238,151.35
ACTIVO CORR'ENTE
Caja y bancos

Cuenlas por Cobrar

Cuentas por Cobrar Compañias
relacionadas
lnventario

Gastos Anücipados y Otras cuentas
por cobrar
acnvo Ho coRRtEitfE
Prop¡edad Planta y Equipo

59,3@.86
868,537.24

20, r 02.89

2.077.605.38

16,732.59

3 .?21 .428 .7 6

16 732 59

PASIVO 3,205,44i1.23

PASIVO CORRIENTE

Proveedores

Compañ¡as Relacionadas

Obligaciones Fisc¿les e IESS

Cuentas por Pagar Personál

Otras Cuentas por Pagar

263,106.63

2,893,987.08

1 .ffig 77
'14,560.2't

3,205,,143.23

PATRIMONIO 45,286.85 32,718.12

CAPITAL

Cápital
RESERVAS
Reserva Legal

Reservá de Capilál
RESULTADOS
Utilidad / Pérdida del Ejercicio
Resultados Aarmulados

1 .000 00

434 '15

500 00

54 56

1.000 00

II

E

l(r

,r-:l
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2.6.2 Estado de Resultados

Tabla 3.- Estado de Reaultedos ?007 (Expresado en Dólare6)

Del 1 de enero al 31 de d¡c¡embre de 2007 (Condensado)

resos O ionales

Costos de Ventas comerciales
Costos de Ventas-Com

Gastos les
Gastos de Adm¡nistración
Gastos de Ventas y
Comercralización

lngresos y Gastos No
o ronales

Fuente: Estado de Resultados 2007 de MAPRI

INGRESOS 1,3?1 ,811.70
4 ,321 ,81 ',t .t O

lnqresos por Ventas 4.321.9',t1 70

3,681,057.43cosTos
3,681,057.¡t3

3,681,057 43

UÍILIDAD BRUTA w,75É..?7
GASTOS 178,027 .67

47A,OZ7 .6t
308, 171 .81

PÉRDIDA oPERACIoNAL 162,726.60

-131.997 19

UTILIDAD / PERDIOA DEL
EJERCICIO

30,729.41

J1

I

I

I



CAPiTULO 3

3 ANÁLISIS EXTERNO

3.1 Normativa sobre Precios de Transferencia Vigente

El2gdedicienlbredel2O0TsepublicÓenelSuplernentoalRegistro

Oficial 242 la Ley para la Equidad Tributaria, de manera que promueve

reformas en el códiqo Tributario y en la Ley de Régimen Tributarlo lnterno.

En relación al cuerpo legal señalado, la Ley para la Equidad Tributaria en

suarticuIo82'reformalaLeydeRégimenTributariolnternovigente,
incluyendoensuarticulo23ladeterminac¡ÓnporpartedelaAdmin¡Stración

Tributaria, el misrno que le da la facultad al servrcio de Rentas lnlefnas de

establecer las normas necesarias para regular las Precios de Transferencia

de bienes y servicros para efectos tributarios'

".',A¡l.23..DeterminaciÓnporlaadministracion..LaadministraciÓn
efectuará las cletern¡inaciones directa o presuntiva referidas en el código

Tributarn. en /o.s ca.sos en que fuerc procedente



La ad¡ninistración t¡ibutaria podrá determinar los ingresos. /os coslos y

gasfos dcdricrbles r/e /os contribuyentes, estableciendo el precio o valor de

la conlraprestació¡¡ en operaciones celebradas entre partes relacionadas,

co¡tsidera¡tdo para esas operaciones /os prec¡os y valores de

contraprestaciorres q¿le hubieran utilizado pa¡les ¡ndependientes en

operaciones comparables, ya sea que ésfas se hayan realizado con

sociedac/es residet es en el país o en el extranjero. personas nalurales y

eslablec¡m¡entos permanenles en el pais de resrdenfes en el exterior, as¡

como en el caso cle /as aclivrdades realizadas a través de fideicomisos.

El sujeto aclrvo podrá. det ro de la determinación directa. eslab/ecer /as

normas necesarias para regular los preclo.s de transferencia en

transaccio¡tes sobrc l¡lenes. derechos o serviclos para efectos tributarios. El

ejercicio de esfa facultad procederá, entre otros, en /os slgulenfes casos.'

a) Si /as venfas se efectuan a/ cosfo o a ttn valor inferior al coslo. sá/vo gue

el contr.ibuyente demuestre doatme¡ttadamente que /os blenes vend¡dos

sufrieron denterito o ex¿sfieron circunstancias que determinaron la

necesidad de efectuar transferencias er? ta/es co¡tdiciones:

b) También procederá la regulación si /as venfas al exlerior se efectúan a

precios inferiores c/c /os corrienles que rigen en los nrcrcados externos al

momento dc la venta. salvo que el contribuyente demuestre

documentadanterúe que no fue posible vender a precios de mercado, sea

porqtrc la producaón expodable fue marginal o porque /os bienes sufieron

delerioro: y.

c) Se regularár¡ /os coslos si las impo¡íac¡ones se efectLtan a precios

sirperiores r/e /o.s qrre ngett et) los mercados tntemac¡onales.

l9



Las disposicloncs c/e esfe a¡liculo, contenidas en los literales a), b) y c) no

son aplicablcs a las ventas al detal

Para efectos cle las a¡tleriores regulaciones el Servicio de Renlas lnternas

mantendrá inforntación actualizada de las operaciotrcs de comercio exterior

para lo cttal poúá requer¡rla de los organisnros que la posean. En cualquier

caso la admil¡stración tnbutaria deberá respetar los principios tributarios de

igualdad y generalidad...'

En este sentido. la Ley para la equrdad tributaria, en su articulo Art. 56 de

Decreto Legislativo publicado en Registro Oficial Suplemenlo 242 de 29 de

Diciembre del 2007 agrega el arlículo innumerado a la Ley de Régimen

Tributario lnterno, el mismo que define Precios de Transferencia.

"... Art. (...).- Precios de Transferencia.- Se eslab/ece el régimen de

prec¡os de transferencia or¡enlado a regular con flnes tribularios las

fransacclones que se realizan entre partes relac¡onadas, en /os lérmhos

definidos por esta Ley. de manera que las contraprestaciones enlre e//as

sean s¡mtlares a las que se real¡zan entre pades independienles. .."

En concordancia con lo expuesto, la Ley para la Equidad Tributaria en su

articulo 56 del Decreto Legislativo publcado en Registro Oficial Suplemento

242 de 29 de Dicier¡bre del 2007. reforma la Ley de Régimen Tributario

lnterno vigente. incorporando un artículo innumerado, el mismo que define

Partes Relacionadas asi como los otros casos en que se cons¡derarán

Partes Relacronadas.

Art. (...).- Partes relac¡onadas.- Para efeclos fnbufarlos se

cons¡clerarátl patles relaciortadas a /as persotras naturales a soc¡edades,

,10



domiciliadas o no er¡ el Ecuador, en las que utta de ellas padicipe directa o

indirectantenle ett la clirecció¡¡. administració¡t, control o capital de la otra; o

en /as g¿/e ut) lercero. sea persor?a nalural o sociedad donticiliada o no en el

Ecuador. pañrcpe d¡rccla o nduectanenle. en la dirección, adm¡nistración,

control o capifal cle ésfas.

Se considerarán palles relac¡onadas, /os que se encuenlran inmersos en la

defi¡tición del inciso primero de esle arliculo, enfre olros casos /os

sigulentes'

1) La sociedad malriz y sus sociedades filiales, subsidlarias o

e st ab leci ¡n rc ntos pern)anenf es.

2) Las socledades fillales. subsidiarias o establecimientos permanentes,

entre si.

3) Las pañes en /as que una ntisma persona natural o sociedad, participe

indistinlamente. directa o indirectame¡1te en la dirección, administración,

control o capital de fales parfes.

4) Las pañes en las que /as declslones sean lornadas por Órganos directivos

integrados en su mayoría por los misntos ntientbros.

5) Las parle.s. eD /as qte un misrno grupo de miembros, socios o

accionrsfas. parficipe i¡tdistinlamente, directa o indirectamente en la

dirección. ad¡nitúst¡ aciótt. cotttrol o capital de éstas.

6) Los ntenfiros c/e /os órganos direclivos de la sociedad con respecto a la

misma. siem¡tre r¡tte se eslable zcan entre éslos relaciones no inherentes a

su cargo.

.ll



7) Los adminisfradores y comisarios de la sociedad con respeclo a la

misma, siempre que se establezcan entrc éslos ¡elaciones no lnherenfes a

su cargo.

8) Una soc¡edad respeclo de los conyuges, parlenfes hasla el cuaio grado

de consanguiniclad o segundo de afinidad de los directivos. admi¡llstradores;

o cornisarios de la sociedad.

9) Una persorta nalural o sociedad y los fideicomisos en los que tenga

derechos.

Para establecer la ex¡stencia de algún tipo de relación o vinculación entre

contribuyentes. la Adtnrn¡strac¡ó¡¡ Tributaria alenderá de forma general a la

parl¡c¡pación acc¡onar¡a u olros derechos soclelarios sobre e/ palrtmon¡o de

/as socledac/es. los tenedores de capital. la administraciÓn efectiva del

negocio, la disütbttció¡t de ut¡l¡dades, la proporciÓn de las transacciones

enlre lales corrüibuyer es, los mecanismos de preclos usados en lales

operaciones.

También se considerarán pades relacionadas a sufefos paslvos que realicen

lransacclones con sociedades domrclladas. cottstiluidas o ttbicadas e¡-¡ una

jurisdiccrórr Íscal cle ntertor intposicion. o e¡t Paraisos Flsca/es.

Asi mismo. l¿t Adntittistración Tributaria podrá establecer paftes

retacionaclas por presrutctótr cuando las lransacaones que se realicen no se

ajusten al princt¡sio de plerta competencia.

Serán juristliccioncs c/e ntenor imposición y paraisos flsca/es, aquellos que

señate el Serv¿cto cre Rel'¡las tnternas pudiendo basarse para ello en la

tl



informacion de la Organización para la Cooperación y el Desarrollo

Econónricos - OCDE y e! Grupo de Acción Fir¡atrciera lnlernacional-GAFl.

En el reglantenlo a e.sfa Ley se eslab/ecerátl los lérminos y porcentajes a

/os que se rcfrc¡e este a¡liculo . .

En base a lo anter¡or, la Ley para la Equidad Tributaria en su artículo 78

del Decreto Legislativo publ¡cado en Registro Oficial Suplemento 242 de 29

de Diciembre del 2007, reforma la Ley de Régimen Tributario lnterno

vigente, agregando dos articulos innumerados, el primero determina el

principio de plena competencia, y el siguiente establece los criterios de

comparabilidad

" Art.(...) Principio de plena competencia.- Para efectos tributarios se

enliende por princi¡'tio cle plena compelenc¡a aquel por el cual, cuando se

establez.can o intpongan cond¡ciones entre pañes relacionadas en sus

fransacclones comerciales o f¡nanc¡eras, que d¡f¡eran de las que se hubieren

estipulado con o entre parles independientes, las utilidades que hubieren

sido oblenidas por utla de /as parfes de no existir dichas condiciones pero

que. por razó¡t de la a¡thcacñn de esas cottdicior¡es no fueron obteñ¡das,

serán so¡netkl¿rs a lr»poslclon

" .. . Art. (...).- Criterios de compa rabilidad.- Las operacion es son

comparables cuanclo no exisle¡l diferencias e¡ttre las caracterísl¡cas

econónticas relcvantcs de éstas qLre afecten de manera significaliva el

precio o valor rlc la contraprestación o el margen de utilidad a que hacen

refere¡tcia /o.s nréfoc/os eslablecidos en esia secclón, y en caso de exislir
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diferencias, que su efecto pueda eliminarse mediante alusfes fécnicos

razonables

Para detern ttar si las operaciones son co¡nparables o si exlslen diferencias

sigrtificativas, se totnarán ett cuenta, depenclierrdo rlel método de aplicación

del principio de plena competencia seleccionado, /os siguienles elementos:

1 . Las caracterislicas de /as operaclones, irtcluyendo.

a) En elcaso de prestación de servicios, elemenlos tales como la naturaleza

del servicio, y si el servicio involucra o no una experiencia o conocimiento

técnico.

b) En el caso r/e ¿r.so. goce o enajenación de blenes tangibles, elementos

tales cotno las caracteristicas flslcas. calidad y disponibitidad del bien:

c) En el caso de que se cottceda la explotaciÓn o se transmita un bien

intangible. la fornra cle ta operación, tal conto la concesión de una licencia o

su venta, el lipo de acl¡vo, sea patente. ntarca. k¡tow-how. entre olros, /a

duración y el grado de protecciÓn y los beneficios previstos derivados de la

utilización del activo en cuestión;

d) En caso de enajenación de acciones, el capital contable actualizado de la

socieclad em¡sora. el patrimonio. el valor presente de las ulilidades o //uios

de efectivo proyectados o la cotizaciÓn bursátil regisltada en la última

transacciótl cunr¡tli<la co¡? esfas acciones: y,

e) En caso c/e operaoortes de financiamie¡lto. el monto del préstamo, plazo,

garanlias, .so/ver¡c¿a rlel cletdor. fasa de interés y la esencia económica de

la operitciórr a¿)fcs (l¿rc s¿r fo¡tna



2. El análisis de las fttnciones o actividades desempeñadas, incluyendo los

aclivos tttilizados y riesgos asumidos en las operaciones, por paies

relacto¡tadas ert operaciones vi¡tculadas y por parles independientes en

operac¡one s no vi ¡cuIacla s.

3. Los fé¡rni¡ros conlracl¿rales o no, co¡t /os que realmente se cumplen las

fransacciones entre pades relacionadas e independientes.

4. Las ctrctntslanctas eco¡tómicas o de ntercado. tales conto ubicación

geográfica. larnaño del mercado, nivel del nÉrcado. al por mayor o al delat,

nivel de la competencia en el mercado. posición competitiva de

compradores y vendedores, la disponibilidad de bienes y servicios

susflfufos, /os ¡rlveles de la ofeña y la demanda en el mercado, poder de

compra de los consr¿nrdores, reglamentos gubernamenlales, coslos de

producción, cosfo de transpoñación y la fecha y hora de la operación.

5. Las estraleglas de negocios, incluyendo las relacionadas con la

penetractótl. permanenc¡a y ampliación del ntercado. entre otras.

El Reglamento eslablecerá /os rréfodos de aplicación del principio de plena

competenc¡a

De conformidad con lo establecido en la Ley para la Equidad Tributaria

en su artículo B1 del Decreto Legislativo publicado en Registro Oficial

Suplemento 242 de 29 de Diciembre del 2007. incorpora en la Ley de

Régimen TrrbLrtar¡o lnterno vigente, un art¡culo rnnumerado referente a las

Operaciones con partes relacionadas, así como la sanción correspondiente

por parte de la Administración Tr¡butar¡a.

" At1.(...).- Operaciones con pa¡les relacionadas.- Los contribuyentes

que celehret¡ ol)eraL'i()rres o lransacciones co¡t palfes relac¡otÉdas están

oblrgados a delen nat s¿/s rngresos y sus cosfos y gaslos ded¿lciL)/es,
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considerando para esas operaciones /os prec¡os y valores de

contraprcstacior?es que hubiera utilizado con o entre pades independ¡entes

en operaciortes corttparables. Para efectos de conlrol deberán presentar a

la Administración Tnbutaria. en las m¡smas /echas y forma que ésta

establezca. /os anexos e informes sob¡e fales operaciones. La f alta de

presentación de /os anexos e información referida er¡ esfe aiiculo, o si es

que la presetttada adolece de errores o ¡nanliene dierencias con la
declaración del lmpueslo a la Renta, será sancionacla por la propia

Administración Tributaria con mulla de hasta 15.000 dolares de /os Esfados

Unidos de América

La infor¡nación presentada por los contribuyenles. conforme este arlículo,

tiene el carácter de ¡eseruada ."

El actual Reglamento para la Aplicación de la Ley de Régimen Tributario

lnterno que entra en vigencia para el periodo fiscal 2008, en su articulo 4

señala y especifica las Parles Relacionadas.

"... A¡7. 4.- Partes relacionadas: La Administración Tr¡butar¡a con el fin de

establecer algún ttpo de vinculació¡t por porcentaje de capital o proporción

de transacciones. folnar¿i ett cuetia. entre otros. /os slqulenfes casos.

1. Una persona natural o juridica que posea direcla o ¡nd¡rectamente el

25% o más del capilal social o de fondos propios en otru empresa;

2 Dos socicclac/cs er¡ /as clales /os mismos soclos, acclonlslas o sus

cónyuges, o slrs parientes hasla el cua¡ío grado de consanguinidad o

segundo de afinidacl. ¡tañicipen d¡recla o indirectamenle en al menos el 25o/o

del capital social o de los fondos propros:
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3. Cuando una persona natural o juridica posea directa o indirectamente el

257o o más del capital soc¡al o de los fondos propios en dos o más

e/npresas. eslas será,r relacior¡adas entre si:

4. Se dará el tratan enlo de paries relacionadas cuando una persona

nalural o socierjad, cloniciliada o no e¡) el Ecuador, realice el 50%o o más de

sus yenfas o cornpras rJe blenes. serylclos u otro tipo de operaciones, con

una persona tÉlutal o soc¡edad, donticiliada o rto en el pais:

Para establecer pades relacionadas cuando las transacciones realizadas

enlre estas, no se aluslen al principio de plena competencia ta

Adminislractón aplrcará /os nlélodos descrrlos para el efecto dentro de este

reglamento . . ."

Adicionalmente. en el actual Reglamento para la aplicación de la Ley de

Régimen Tributario lnterno. en su articulo 5 del cuerpo legal en mención. se

define lo que constituyen los Grupos Económicos, asi como la residencia de

las sociedades y de la presentacrón de la informacrón con partes

relac¡onadas.

"... Arl. 5.- Grupos económicos.- Para fines tribularios. se enlenderá como

grupo econóntico al conju¡tlo de pañes, conformado por personas naturales

y socie(radcs. tanto nacionales como extranjeras, donde una o varias de

ellas posean d¡recla o indirectantente más del 50% de la padicipación

accionaria en ottas socredades.

El Se¡vicio c/e Renfas /nterilas poclrá consicle¡ ar otros factores de relación

enlre las pañes qtrc confornran los grupos económicos, respecto a Ia
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dirección, adntittistració¡t y relación comercial. de ser e/ caso se emit¡rá una

Reso/oclón sobre el tnecanist¡to de aplicación de eslos crilerios.

El D¡reclor General clel Se¡ticio r/e Renlas lt¡Er¡tas deberá i¡fonnar sobre la

conformación de los principales gnrpos

compoñam¡ento tril¡tlario..'

d¿ot@rhfcos del pais y su

Por otra parte, los arliculos 80 y 81 del actual Reglamento para la

aplicación de la Ley de Régimen Tributario lnterno, establecen las formas y

plazos de presentación de la informac¡ón correspondiente con partes

relacionadas, asi como la aplicación de los métodos para aplicar el principio

de plena competencia

" Añ. 80.- Presentacion de lnformación de operaciones con partes

relacionadas.- Los srUe/os paslvos del lmpueslo a la Renta, que realicen

operac¡ones con parle.s relactonadas. de aaterdo al arlicL!lo correspondtente

a la Ley de Réginrcn Tributario lnter¡to. adicio¡talntente a su declarac¡ón

anual de lmpuesto a la Renla. presentarán al Servicio de Renfas lnternas el

lnforme lnlegral de Precios de Transferencia y los anexos que med¡ante

Resolución General e/ SR/ esiab/ezca, referente a sus lransacciones con

estas parfes. cn un plazo no fitayor a dos meses a la fecha de exigibilidad

de la declaración dcl intpuesto a la renta. de conforn¡idad con lo dispuesto

en el añic!tlo cotespondenle en esle reglantento.

La Adtninisü.aciótt Tributaria mediante resolucion general definirá aquellos

contribuyeties ohligados a presentar la informació¡t de operaciones con

pades relacrctTarlas as¡ como el contenido de los anexos e informes

correspond¡enles.
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La no entrega de dicho informe, asi como la entrega incompleta, inexacta o

con dafos falsos sc¡á sancionada con multas de hasta USD 75 000 dolares,

de conlorfittclad con la resolLtción que para lal etecto se emtla....'

Por otra parte, los articulos B0 y 81 del actual Reglamento para la

apl¡cación de la Ley de Régimen Trabutario lnterno, establecen las formas y

plazos de presentación de la información correspondiente con partes

relac¡onadas. as¡ como la aplicación de los nrétodos para aplicar el principio

de plena competencia.

".... Art. 81.- Métodos para aplicar el principio de plena competencia.-

Para la determinaüón del prec¡o de las operaciones celebradas entre pañes

relacionadas poth á ser utilizado clralqu¡erc de /os slguienfes nréfodos, de fal

forma que reflcjc el principío de plena contpetencia, de conformidad con lo

establecido en la Ley de Régrmen Tributario l¡ttento

1. Método del fuecio Cotnparable no Controlado.- Permite establecer el

precio de plena contpete¡tcia de los bienes o seryicios transferidos en cada

¿,na de /as opetac¡otÉs entre pañes relacionadas, con el prec¡o facturado de

los bienes o .serv¡c¡os transferidos en operaciones con o entre pañes

independientes cn operaciones comparables.

Sin perjuicio de lo estal¡lecido en el pán afo precedente, para efectos de

tleterminar la renla cte fL¡etie ecuatoriana ct/ando se lrale de operaciones

de intpoñaaón y expoñación a pa¡1es relacionadas se considerará, segÚn e/

caso, co¡t1o ntejrt trztt;urúertto una de /as sigtrlenfes opciones.

a) Operactones de lnr¡toñaaón y ExpoñaciÓrt.- En /os casos que tengan por

objeto operactor)e.s (.le imporlaciÓn y expodación respecfo de /as ctrales
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pueda estableccrsc cl prccio inlernacional de público y notorio conocimiento

en mercados lra,rspafe,)fes, bc¡lsas de cotnercio o siml/ares deberán

ut¡l¡zarse dichos precros a /os fines de la determinac¡ón de la renla neta de

fue¡¡te ecualoria¡ta. salvo prueba en conlrarto.

b) Operaciones de lntpoúaciótt y Expoúaciótt realizadas a través de

inlermediartos.- Sitt ¡terlutcio de lo eslablecido en /os párrafos precedentes

cuando se lrale de expoftac¡ones e intpodaciones real¡zadas con pades

relacionadas qLte tetlgan por objeto cualquier producto primario

agropecuario. ¡ec¿/rsos naturales no re¡tovables y en general bienes con

cot¡zac¡ótl conocida en mercados lransparenfes. en las que intervenga un

intermediarto inlernaaonal que no sea e/ desl,n atar¡o efectivo de la
mercader¡a, se considerará como mejor método a fin de determinar la renta

de fuente ecualor¡ana cle la exporlación. el de precio comparable no

controlado, co¡tsiderándose conrc tal a efectos de esle arlículo el valor de la

cot¡zaciót'¡ del bien en el ntercado lransparente del día de la carga de la

mercadería. cualquicra sea el medio de transporle. si¡t considerar el precio

paclado cot¡ el itien¡tediario intentacional

No obslanle lo i¡tdicado en el pánafo anter¡or. s¡ el prec¡o de cot¡zación

vigente a la {ocl¡a tt¡encionatla ett el ¡nercado transparente fuese inferior al

precio convenido con el intennediario internac¡onal. se to¡nará este último a

efectos de valorar la operauón.

Esta opción no será dc aplicación si el contribuyente demuestra que el

interntecliatio tnternacional rcL)ne conjuntanlenfe /os siEruienles requlsltos.

(l) Tener real presencta en el ternlono de resiclencia. conlar alli con un

eslablecmiento cott¡ercial donde sus negoc¡os sean adminislrados y cumplir
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con los requ¡s¡tos /egales de co¡tstitución e inscripciót1 y cle presentación de

eslados contables. Los acfivos. riesgos y ftltciones asumidos por el

i ermediario ¡nternacional deben resullar acordes a los volúmenes de

operactotle s negoci arlos.

(ll) Su activitlad principal no debe consisfir en rentas pasivas ni la

intermediación en la comercialización de b¡enes desde o hacia el Ecuador. o

con olros mientbros del gntpo eco¡¡ónticamente v¡nculados y.

(///) Sus operaciortes de comercio intentacional co¡¡ otros integrantes del

m¡smo grLtpo rto podrán superar el 20o/o del total anual de las operaciones

concedadas por la intermed¡aÍia extranjera.

También podrá aplicarse la presente opción a otras operaciones de bienes

cttando la naturaleza y caracleristica de las operaciones asi lo justifiquen

No obsfanfe Ia exlensiót1 de la presente opc¡ón a olras operaciones

internacionales solo resultará procedente cuar¡do la Administración

Tributaria hubiere comprobado de forma fehacie¡¡te que las operaciones

enlre pañes relacionadas se realtzaron a través de un intermediano

internacional que no siendo el dest¡natano final de la mercaderia, r¡o reúne

/os requlsilos inttLt¡trcrados anteriormente.

2. Mélocto del Prccio de Revenla.- Delennina el precio de adquisición de un

bien o de la preslaaón de un servicio. enlre pañes relacionadas,

mttltiplicando el ¡srecio dc reventa del bien, del servicio o de la operación de

que se frate. ir ¡.rirrfcs irdependientes, por el resultado de disminuir, de la

unidad. el porcentale de la utilidad brula que hubiere sido obtenido con o

enlre pañes trclepencl¡etlles en operaciones comparables. Para los efectos
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de esfa fracció¡t. el porcentaje de utilidad bruta se calculará dividiendo la

utilidad bruta e¡tl¡e l¿ts yenfas nefas.

p¡ = ¡1_X%)

PA = Precio de Adqursición

PR = Precio cle Reventa

X%o = Porcetltaje de la utilidad bruta aplicada con o entre partes

independtentes.

3. Método del Costo Adicionado.- Determina el precio de venta de un bien o

de la preslación de un seNicio, entre parles relacionadas. multiplicando el

cosro del bten, del servtcio o de la operac¡ón cle que se trate, a parfes

independienles. por el resultado de sumar. a la unidad, el porcentaje de la

utilidad bruta qtte hubiere sido obtenido con o entre pades independientes

en operaciones comparables. Para /os efectos de esfa hacción, el

porcentaje de utilidad brula se calcLtlará dividiendo la utilidad brula entre el

cosfo de velr/as.

PV=C(1 +X%)

PV = Precio de Venta

C = Coslo del bien

Xo/o = Porcet a¡e de la ulilidad brula aplicada con o entre pades

independierias

4. Método cle Dislribución de Ulilidades.- Delermina el precio a través de Ia

distribución de la Utilidacl Operacional Global obtenicJa en /as operaciones

con pa¡1es ¡elacionadas. en la misma proporción que hubiere sido

distribuida con o etltrc paies independientes, en operaciones comparables,

de acuerdo a lo siquente.
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a) Se deler ntinará la Utilidad Operacional Global de las operaciones con

pa¡tes relacionadas nrccliante la sunta cle la ulilidatl operacional obtenida

por cada una de ellas. v.

b) La Utilidad Operaciorral Global obtenida, se distribuirá a cada una de las

parfes relacionactas. considerando. entre of¡os. e/ aporle individual de cada

pañe en ac¡ryos. cosfos y gasfos empleados en las operaciones entre

dichas pades.

5 Método Residr¡a/ de Distribución de Utilidades - Detennina el precio a

frayés de la dslnbución de la Uül¡dad O¡teracional Globat obtenida en las

operaciones con paries rclac¡onadas. en la misma proporción que hubiere

sido asignada con o ent¡e parles ¡ndepe¡tdientes, en operaciones

comparables, de acuerdo a lo siguiente

a) Se determ¡¡tará la Utilidad Operacional Global de /as operacrones con

pades relaciot¡adas merliante la suma de la utilidad operacional obtenida

por cada una de ellas: y.

b) Con la Ul¡l¡dacl Operacional Global obtenida se detern nará y distribuirá,

tanto la UtiliLla</ B¿isrca cor¡to la Utilidad Residria/. de acuerdo a lo siguiente:

1. La Utilidad Básica se obtendrá para cada ula de las pañes relacionadas

mediante la aplicación de cualquiera de /os olros métodos señalados en

este añiculo sl¡r lonr¡rr ut cuenta la utilizaciót¡ de intangibles
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2. La Utilidad Residual se obtendrá disminuyendo la utilidad básrcá a que se

refiere el runteral 1 anterior. de la utilidad operacional global. Esta utilidad

res¡dual se d¡slr¡bu¡rá ettlrc las pañes relactot'¡adas en la operación. en Ia

proporc¡ón en que huberc stdo distribuida enlrc parles ndependientes en

opera c ion e s co nt p a r a ble s

6. Método de Márgenes Transaccionales de Ut¡l¡dad Operacional.- Consrsfe

en f¡jar el prec¡o a lravés de la detenninación. en transacclones con partes

relacio¡tadas, cle la utilidad operacional que hubieren obtenido pades

independientes en operaciones conrparables, con /:ase en factores de

rentabilidad qte loman en cLtenta variables lales como acfivos, venfás,

coslos, gaslos o llLtlos de efeclivo.

Para la aplícación de cualquiera de las ntétodos referidos en el presente

añicLtlo. /os ingreso.s. cos/os. ul,/¡dac, bru(a. venlas netas. gasfos. ufilidad

operac¡otÉ|. act¡vos y pasrvos se determtnarán con base a lo d¡spueslo en

/as Nornras lnter¡tacionales de Contabilidacl. siempre que no se oponga a lo

dispuesfo et) la t)or¡nativa ecuatoriana . ."

Por otra parte. el Reglamento para la aplicación de la Ley de Régimen

Tributario lnterno vrgente en su articulo 82 y B3 que señalan la prelación de

los métodos a aphcar. asi corno determ¡na el Rango de Plena Competencia.

" .. Art.82.- Prelacion de métodos: Sin perluicio de lo establecido en los

rutmerales del arliculo atúer¡or. a fin de detenninar el cuntplimiento del

principio de plena cornpetencia en los precios de /as operaciones

celebradas entre patles relac¡onadas, el cotllr¡bLtyente para establecer el

método de valoraciótt más apropiado. parltrá inicialmente de la utilizaciÓn

ll



del método ctel precio cornparable no contrclado. para contirtuar con /os

métoclos ctel precio cle teventa y et de costo adtcionado Tomando a

consicleracóD el (lte ntejor compat¡b¡t¡ce con el gtro del negocio' la

estructura emprcsanal o comercial de la entpresa o enlidad.

Cuando debirto a la compleiidad o a ta infor¡naciÓn relativa a las

operaciones no ptteden aplicarse adecuada¡¡tenle uno de los métodos

mencionados. se podrán aplicar, considerando el orden como se enuncian

en el adicttlo a¡tterior. uno cte los mé¿odos subsiguientes, padiendo en uso

del método de distribució¡t de utilidades, seguido por del método residual de

distribución rle t tliclades y en últ¡ma inslattcia el uso del método de

márgenes lransaccionales de la ullidad operacional

La Adnti¡tislt ación Tribt aria evaluará si et método aplicado por el

contr¡buyente es e/ nrás aclecLtado de actterclo con el tipo de transacciÓn

real¡zada, el giro del negoc¡o. disponibitidad y calidad de información, grado

de comparabiliclad enÜe pañes, transacciones y funciones, y el nivel de

ajustes realizados a cfeclos de eliminar las díferencias exlslenles entre los

hechos y /as slluaciorles comparables . . ."

" .. Arl. 83.- Rango de plena competencia'' Cuando por la aplicaciÓn de

alguno tlc /os r¡rótor/os csfab/ecidos e/) esle Reglamento se obtengan dos o

ntás operacnrres contparables. el cot rtbuyente deberá establecer la

Medana y el Rar4to cle Ptena Competencia de /os precios, monlos de las

contraprestacio,res o rr)árgene s de utitidad de dichas operaciones

si el precio. ¡nonlo de la contraprestación o margert de utilidad (en adelante

"Valor") registrado por el contribuyente se encuenlra dentro del Rango de

15



Plena Contpetencia. tliclto Valor se considerará como paclado entre paftes

independ¡entes Caso contrario, se considerará que el Valor que hubieren

utilizado pañes trclepenclrenles e.s el gl,e corresponde a la Mediana del

mencionado rango.

Para este efeclo se ulilizarán /os sigulenfes conceptos:

a) Rango de plerra competenc¡a.- Es el inleNalo c¡ue contprende /os valores

que se encuentra¡t descte el Primer Cua¡1il hasla el Tercer Cuarlil, y que son

considerados como pactados entre pañes independientes;

b) Mediana.- Es el valor que se considera hubieren utilizado paies

independierttes en e/ caso gue el Valor registrado por el contribuyente se

encuer¡lre Íuera del Rango de Plena Contpetencta. y,

c) Primer y tercer cuatlil - So¡t /os vaiores que representan los limites del

Rango de Plena Com¡tetencia

La media¡¡a y tos cuarliles carrespond¡entes se calculará¡t en funciÓn de los

métodos esfadisficos cottver¡cionales . '

Art. 85.- Referencia Técnica en Materia de Precios de

Transferencia.- Conto relerencia técnica para lo dispuesto en esle

Capituto se utitizar¿it¡ las "Direchices ut Maletia de Precios de

Transferencia a Ett tpresas Multinacionales y Adntinistraciones Tributarias"

aprobadas ¡tor et Cortsep cle ta OrgarizaciÓn para la CooperaciÓn y el

Desarrollo Econó¡lrcos (OCDE) e¡t 1995, en la ¡nedida en gtre /as rnismas

sean congruenfcs co¡r to estabtecido en la Ley de Régimen Tributario

lnterno y con los ü atarlos ce/ebrados por Ecuador
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Rese¡va de lnfonnación - La infor¡taciótt cottte¡tida e¡t el informe integral de

precios cle trattsferc¡rcia será utilizada únicatnente para fines tributaios y no

podrá ser d¡vulgada tr pubhcada . . ."

A continuacrón. se señalan las normas nrás relevantes en materia de

Precios de Transferencra las cuales siguen las directrices de la Resolución

464 modificando asi a la Resolución 640 en cuanto al alcance del contenido

del Anexo y del lnforme asi como en los plazos de presentación de los

m¡smos. Cabe mencionar que solo para el periodo fiscal 2007, que es el

que se analizará. se tomará en consideración de la Resolución 640

únicamente en cuanto en montos y plazos que nrenciona esta resolución, es

decir la obligatoriedad de presenlar el Anexo de Precios de Transferencia

en la fecha de declaración del lmpuesto a la Renta, en el mes de abril y el

lnforme lntegral de Precios de Transferencia referente a operaciones con

partes relacionadas en los 6 meses posteriores, sin embargo al contenido

del informe se basará en la Resolución 464

"...Art. 1.- Alcance.- Los contribuyenles del /tnpuesto a la Renta que hayan

efectuado operaciones con parles relacionadas domiciliadas en el exlerior,

dentro de un m¡smo periodo fiscal en üt monto acumulado super¡or a USD $

300.00,00, tlel¡erá¡t ¡:rasetrtar a/ Servlclo de Renlas lnternas el Anexo y el

ltÍorme lrúcgral rlc P¡ccios tle Transferencia " (Resolucion 640)

" . .. Art. 2.- Contenido del anexo de precios de transfereneia.- Esle

anexo se deberá presentat en fircd¡o magnélico y de acuerdo con la t¡cha

técnica a obfe¡rc¡se ett la págirta web de esfa insfll¿iclón' wwwsri gov.ec

(Resolucion 46.1)
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"... Art. 3.- Plazo de presentación del anexo de precios de

transferencia.- El anexo deberá presentarse y enviarse a través de la

internel. cte acuet do cort /o.s srsrenlas y lterrantentas lecnológ¡cas

eslab/ecrdá.s pañ lal eÍecto ¡tor cl Servicio de Renlas lntenÉs. y de acuerdo

con los plazos r/rsprrcsfos ctt el Reglarnento pata la Aplicacion de la Ley de

Réginrcn Tributario lttenrc y s¿¡s reformas. '

"... Art.4.- Contenido del informe integral de precios de transferencia.-

Esle informe deberá contener la siguiente informació¡t:

1. Resumen ejecutivo;

A. Alcance y objelivo

B. Contenido

C. Conc/¿isroncs

//- Anállsrs funcional. El cual deberá delallar /as funcrones llevadas a cabo

por cada Ltna de las ernpresas relacionadas ¡ncluyendo su naturaleza y

frecuencia, /os riesgos asumldos por cada una de las pañes y /os actlvos

tangibles e intangibles utilizados por cacla una de las parles, su naturaleza

y la medida de drcho Ltso.

Este análisis deberá describír información. del contribuyente analizado y

del grupo de cnrprcsas al cual peñenecc, como: antecedentes, estructura,

act¡v¡dades. ¡rroveerJore.s. c/rerlles, coorlrsf s¡61¿5. lu¡tciones real¡zadas por

el negoc¡o y ne.sgos a.sunrido.s, enlre otras. Adicionalntente es necesar¡o

que se desc¡rba oada una de sus áreas ftt¡tcionales que pueden ser

manufactura. clistribució¡t. compras y ventas mercadeo y ventas, etc.: y

reflejar una descri¡tciórt de la paflicipactón accionaria de la empresa con

relacióti a s¿/s pades relacionadas.
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Por último e/ arálisis funcional también deberá contener un detalle de las

operaciones irtler-contpañia hacie¡tdo una clescripción de cada una de
esfas, nrenc,o/tando nto¡tlos y las entpresas y países con las cuales se

realizaron.

A. Antecedentes grupo ntultinacional:

¡. H¡sloria o patrcrama.

ii. Eslructura orgaD¡zac¡onal y socielaria

i¡i. Linea de negocio y productos.

iv. Ofros aspectos releyanles

B. Funciones real¡¿adas por el grupo;

i, lnvestigación y desarrollo

ii. Marutfactura.

ii¡. Distribuciótt

iv. Mercadeo y pubhcidad.

y. Venfas

C. Antecede¡tle s co t¡t p añ í a local.

i. Historta o patrcranta.

ii. Estructura organizacional y societaria

¡i¡. Linea de negocio y productos

iv. C/lenfes.

v. Cont¡tctcrrcia

vi. Ofuos aspcclos releva¡ttes.

D. Funcio¡tes realizadas ¡:or el grupo.

I nve stig aciótl y cle sarrollo

Manuf¿¡clur¿¡

DislribLtciót¡.

Contpras (locales y al exter¡or)

Ventas (locales y al exteriof .

t.

ii.

¡i¡.

¡v.
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vi. Mercadeo y publicidad.

vii. Control de calidad.

viii. Operacionesfi¡tancieras.

E, Rresgos asumrdos.

i. Mercado

ii. Propiedad. plarrta y equipo.

¡ii. lnvesligación y desarrolto.

iv. Fina¡tcieros.

v. Cambiarios

vi. Iasas de ir¡ferés.

vii. De crédito.

v¡¡i. Otrosaplicables.

F. Activos utilizados

G. Tra n sacciotre s inter-comp a ñ i a'

i. Venla de máquina y equpo

ii. Venla de inve¡ttarios.

¡¡i. Transleret¡ciadeintatgibles

iv. Provisión de servlclos

v. Operacnnes f inattcieras.

vi. Ofras.

lll. Análisis de ¡nercado' El ntismo que deberá proporcionar inlormación

referenle a la industria. seclor o actividad económica en la cual se

desarrollan las operaciones del conlribuyenle anal¡zado, da¡'¡do una visión

general de la avolttción tle ntercado. precios, aspecto socio - económicos

ligados al sector. cotn¡.tele¡rclas, as¡ co¡no también del desarro o de ta
economia local y /a.s a.specfos politicos rc/eyanles que afeclen el

desarrollo de las acttvrclades económicas del contribuyer e.

A. Contexto tnacroeco¡ñmicoecuatoriano

B. Compoñamiento y evolución de la industria en el á¡nbito mundial.
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C. Compoñantienlo y evolución de la industria en el ámbito local

D. Compoftamiento de la dentanda tanto local como mund¡al.

lV. Análtsts Econónttco. Donde se deberá¡t describir puntos como:

operaciones a ser analizadas. parfes relacio¡tadas, método aplicado, Ia

existencia de operaciones comparables internas o extemas, descripcion de

las operaciortes cont¡tarables y/o búsqueda de empresas comparables no

controladas que realrcen operaciones slml/ares. informació¡t f ¡nanciera de la

empresa analiza<la inf ot ¡n¿tcio¡¡ financiera y rlescriptiva rJe /as empresas

comparables utilizadas para la realización del rango intercuartil,

henamientas es¿adlsl¡cas ulilizadas. y una conclusión sobre s¡ se cumpl¡ó

con el principio de plena cornpetencia.

A. Detalle y la atantificacion de las operaciones realizacias con parles

relacionadas.

8. Se/ecclón del método más apropiado indicando las razones y

fundamentos por los cuales se lo consideró co¡no el método que meior

reflejó el principio de plena competencia.

C. Seiecclón del indicador de rentab¡lidad según rnétodo seleccionado.

D. Delalle de los cont¡tarables selecc¡onados para la aplicación del método

utilizado

E. Detalle de los ele¡nentos, la cuantificación y la metodologia utilizada

para la realización rre /os a7usles necesarios sobre /os comparables

se/eccionados.

F. Detalle de los contparables no se/ecclonados indicando los motivos y

con side racio ¡t e s p a r a de se ch ar lo s

G. Descripciótt de la acttwdad empresarial y las caracteristicas del negocio

de las contpañias cortt¡tarab/es.

H. Estableci¡niento <le la ntediatta y del rango de plena competencia.
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1 . Estado dc sif¿racón y de resultados cre /as empresas comparables

correspond¡entes a /os ejercicios fiscales que resulten necesarios para el
anállsis de contparabiliclad. indica¡tdo la fuente de oblenció¡t de dicha

información.

J Conclldorcs a /as que se hubiera ltegacto

Es facultad del conlrtbuyer e presenlar adicionalmente un análisis -e¡.¡ un

conten¡do similar al g¿re se señala en la presente resolución- para las

empresas relaciottadas domiciliadas en el exterior: y cualquier otro tipo de

información. en la ntedida que con elto contribuya a sopo¡lar sus anállsrs de

precios de lrans[eret ¡cta.

Este informe deberá tener un índice de acuerdo al contenido anteriormente

establecido, misnto que deberá ser anillado y foliado en orden secuencial e

incluirá la firnra responsabthdad del representarúe legal en caso de personas

juridicas, y del titular del RUC en caso de percor?as nalurales..."

" .. . Art. 5.- Plazo de presentacion del informe integrat de precios de

transferencia.- El lnfornte lr egral de Precios de Translerencia deberá ser

presenlado e¡t las oficinas del Servicio de Renfas lntentas en los plazos

dispuesfos en el Reglanrento para la Aplicación de ta Ley de Régimen

Tributario lnterno y s¿rs refor¡nas . . "

*.., Art. 6.- Conf¡dencialidad de la información.- La información

contenida en el artexo y el informe integral de precios de transferencia será

utilizada ú¡tica¡¡rcntc par a fines tributarios y no podrá ser divulgada ni

publicada

5l



ftí _:,..'.-\
.\-' .^ )

El funcionario que incuntpliere esfa dlsposlclón, será sar¡clon ado conforme

a las normas legales previstas para el efecto . ."

Por otra par1e. a continuación señalamos la Resolución No NAC-

DGER200B-072 publrcada con fecha 6 de Junio del 2008 por el Servicio de

Rentas lnternas. la misma la misma que establece la ampliación del plazo

para la presentación del lnforme lntegral de precios de Transferencia

conespondiente al periodo fiscal 2007 a presentarse en el año 2009

Articulo 1.- Los conlribuyerúes que celebren operaciones o

lransaccrones cal pañes relaaonadas. en Io que respecla a la información

conespond¡ente al ejercicro f¡scal del año 2007. podrán presentar el lnforme

de Precios de Transferencia, en la forma prevista por la Resolución No.

NAC-DGER2008-464, publicada en el Registro Oficial No 324 de 25 de abril

de 2008 en un plazo no mayor a 6 meses, conlados a padir de la fecha de

ex¡g¡b¡l¡dad de la declaració¡t del impuesto a la renta..."

"... A¡lículo 2.- Esta disposición regirá út camente para la presentación det

lnforrne de Precios de Transferenc¡a de las lra¡¡sacciones correspondientes

al periodo fiscal 2007. a presenlarse en el año 2008.

A parlir del periodo fiscal 2008, los contribuyentes que efectúen operaciones

o transacc¡ones con pal1es relacionadas, deberá¡t sujefarse al plazo

establecido en el ariiculo 80 del Reglamenlo para la Aplicación de la Ley

Orgánica de Rúginterr Tt ibutario lnter¡to

5r



" . .. Articulo 3.- La obligación de presentación del anexo e informe según
los requerinie,tos esfab/ecrdos err /a Reso/uc ió¡t No NAC-DGER201}-464,

no lintila en fontta argrnta a que ta Adnin¡srraciótt. en sus procesos de
conlrol soliale a cualqurer conrnbuyenre por cualquier ntonto y por cualquier
tipo de operaciórt cott pañes relacionadas. la i¡¡formació¡t que el servicio de
Rentas Intertas consldere necesaria para establecer si en /os precios
paclados en dichas

competencia...

lra¡tsacciones corresponc/e et principio de plena

A conlinuación citamos el artículo 23 de la Ley de Régimen Tributario

lnterno, la misma que señala los casos en ros cuares ra Administración

Tributaria podrá ejercer su facultad determinadota para efectos de regular

los precios de transferencras

" . . . Atl. 23.- Determinación por la admin¡stración.- La administración

efectuará las delenll¡nac¡ones d¡recta o presLt¡il¡va referidas en et cód¡go

Tributa¡io. en /os casos ut que fuerc procedente .

... El sujeto aclivo podrá. dentro de la delernutación directa, establecer las

normas necesarias para regular los precios de transferencia en

fransacclones so/;rc bicncs. dereclrcs o se¿vlclos para efectos tributarios. Et

ejercicio de csta facullatl ¡srocederá. enhe otros. en tos siguientes casos:

a) Si /as varrfas se etectúan at coslo o a un valor inlerior alcosfo, sa/vo que

el contribuyente demueslre docume¡ttadamente que /os bienes vendidos

sufrieron de¡¡Éritr.¡ o exisfleron circunstancias que determ¡naron la necesidad

de efectuar lrat)s/erencra.s en faies co¡tdicior¡es.
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b) Tambien procederá la regulación sl /as venfas al exterior se efectúan a

precios infeiores de /os corrientes que rigen en los mercados exlernos a/

momenlo de la vonta. sa/yo que el contribuyente demuestre

documentadanÉnte qte no fue pos¡ble vender a precios de mercado, sea

porque la producc¡ón axpoúable fue ntarginat o porque /os bienes sufrieron

deterioro; y,

c) Se reqularán los cosfos s/ /as lnlpodaoolles se eÍectúan a prec¡os

SUDE r¡ores de los oue noen en /os mercados inlernacionales

3.2 Entorno Macroeconómico del Ejercicio Fiscal 2007

A nivel macroeconórnico. el ejercicio fiscal 2007 se presentó como un

año de enfriamiento para la economia ecuatoriana. en donde la

incertidumbre, producto de la inestabilidad política, y la caída del

crec¡miento económico han sido factores determinantes para catalogar al

2007 como el peor de los últimos 7 años Existen dudas sobre el modelo

económico vigente y el maneio coyuntural de la economia. El pobre

desempeño del 2007, se vuelve más evldente cuando se lo compara con el

que han tenido otros paises de la región como Colombia y Perú; paises que

vienen creciendo a tasas super¡ores al 7%. Además, estos países que ya

firmaron un TLC con Estados Unidos han podido expandir su oferta

exportable y generar más ingresos, mientras el Ecuador se estanca en

apretadas renovaciones del ATPDEA La incertidumbre del ámbito politico y

Ias excesivas regulaciones por parte del gobierno al sistema financiero han

producido una paralrzación de las actrvtdades empresariales, lo cual se ha

traducido en una dlsrnlnucrón de la rnverslón nacional, poca generación de

empleo y en un incremento del costo de vida.

Los resultados económrcos que logró el pais en el 2007 son

preocupantes. tomando en cuenta que no se ha sabido aprovechar la
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coyuntufa internacronal, la cual no pudo ser me¡or para el alcance de los

ob.jetivos nacionales. Por un lado, los altos precios del petróleo, que
proveen recursos extraordinarios a las arcas fiscales, no se traducido en
inversiones tangibles Por otro rado, ras remesas, que se han mantenido en

aumento y cuyo saldo es mayor que el superávit de la balanza comercial, se
han almacenado en el "colchon bank". Finalmente hay que considerar la

devaluación del dólar frente al euro, que en el 2007 fue mayor al ,10%, lo
que pudo facilitar el acceso al mercado europeo de productos ecuatorianos:
no obslante. la participacrón de la unión Europea en las exportaciones del
2007 se mantiene prácticamente rgual a la del año 2006. para el año 200g,

se espera un clima de mayor incertidumbre, que se irá despejando o
reafirmando en función de lo que se decida en la Asamblea Constituyente.

No obstante, si no se emplean mecantsmos para que los empresarios

retomen sus activ¡dades y trabajen conjuntamente con el gobierno, las

malas nolas del 2007 se repetirán con más fuerza en el 2008.

A contnuación un análisis de las principales variables macroeconómicas:

.r6



Cuadro 1.- lndicadores Económicos Anuales

lNDlcaooRE 5 EcoNo lcos
lndic!dor Periodo

PIB (mill. USO)
PIB p€r caprta (mfl USD)
CresrmrBnto Real del PIB (%)
lnñación (f)
Exportac¡orie! FOB lm¡ll. USD)
Petroleras (mrll US0)
¡Jo P6troleras (mrll USD)
lmportrcione¡ FOB lmill USO)
Pelrolsras (mfl USD)
No Petroleras (mrll USDJ

Bal¡nzu Comerci¡l F@ lmill USOl
Petrolsra (mrll USD)
No Petrol€ra (mrll US0)
oeuda Priv¡d¡ Extorr. lm¡ll US0)
Deuda Publ¡c, Iot'l lmill USD)
Si*ema Fin¡nciero .B¡nco!-
D€p,js(os (rñrll US0)
Crddrtos (mrll tlSO)
Remera: Emigrante: lmill USD)
lnvefsióD Exúrnior. D¡rect (mill USD) f')

2005
37 r87
2 81.1

600
3l¿

10 100

5 870
4 230
9 549
1 7f5
7 83¿

551
¿ 155
.3 6ü
6 387

14 537

2006
t1 402

3 088

390
287

12 f28
7 5¿5

5 18¿

1f 266

2 381
I 885
1 462

5 164
.3 701

5 88¿
13 .r 93

914t
6 380
2 916

271

200I
¿¡ 490

3 270
265
332

13 852

a 279
5 573

12 591

2 606

9 985
1 261

5 673
-r ttz
7 058

IJ O/J

7 f50
5 053

2 l54
,193

10 6!9
7139
3 086

t71

Fuente: Banco Centnl úl Ecuado4 Supeinlendencia de Bancas, M¡n/.steno de
Econornia y Finanzas

f) El dato del 2007, se encuentra ach.¡allzado hasta septiembre.

3.2.1 Producto lnterno Bruto

Las industrras que más crecieron en el e¡ercicio fiscal 2007, según el

BCE (publrcado en el boletin estadÍstaco de febrero 2008¡, fueron:

intermediación financiera (9%); suministro de electricidad y agua (7.5%);

administración pública y defensa (5.2%); comerc¡o al por mayor y menor

(5.03%); transporte y almacenamiento (5%); agricultura, ganadería, caza y

s¡lv¡cultura (4 9%): y pesca (4.8%)

Por otro lado. las industrias de menor crecimiento (todas ellas por debaio

del crecimiento real del PIB y algunas incluso con decrecimiento) fueron:

otros serv¡cios (2.67o); hogares privados con serv¡c¡o doméstico (1.5%),

fabricación de productos de la refinación de petróleo (-0.2o/o); explotac¡ón de
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m¡nas y canteras G5.56%), y servicios de intermediación financiera medidos

indirectamente (-6.48%). (Ver cuadro 3)

Cuadro 2.- Tasa de Variación Anual

Fuente: Aan(n Central del Ecuador

(ll En el c¿ro dg lo! valo.Dr ¡grogEdor, on l¡ l¡!. d. y.riec¡ón rnual ro caÍbla do tigno, pr¡oato qi¡s
miertras más alto es el valo. (negativo), señala decrecimiento.

l?) No incluye Comun¡cac¡oñes.

Cuadro 3.- Tasa de Crecimiento Real del PIB

T asa de Crec¡nrento R

9,0

8,0

7.O

6,0

5,0

4.0

3.0

2.0

1,0

00
20c/, 2005

6%

3,9%

2,65%

rA5Á5 DE VARIACIOiI AiIUAL DfL PIB POR IHDITSTRIA {milor d€ dóhree de 2000)

HDtJSfRtA r At{O 200t 2005 2006 2{»r
P.I,8,
Ag.icuhurü, gtnrdsrít. cü¿! y r¡lvicr¡hurt
Posce

Explotrció¡ d9 mi¡üe, crnter.r
lndu$i, mánuÍacturer' (excluys reñn.c¡ó¡ de !'€t ólco)
Frbricrsión de p{oducto! de lü rolinrcióo d€ p€rólso {1}
Sum¡ni¡úo do €lectr¡c¡dad y ,g{.¡!
C oa¡rtu cc¡ón

Comercio alpor mayory mono.
Trrrspo.ts y rlmócsnlm¡ento l2)
l¡t9f mgd¡rción lioanciorr
Oüor ¡€rY¡c¡99
Ssrvic¡G do ¡ntormeditc¡ón ñn¡ncisrr msdidor ¡nd¡rect ment8 lSlF lll1)
Adm¡nil!ciü públ¡cr y defen¡.: phñeg de segurid.d roc¡rl de añliac¡ón obligótori!
Hogaret privador con gqrvicio doñó*ico

8,00

216
05¡

?5 33

323
,12 55
.8 7,1

¡02
385
201
6 .18

595
271
306
3 71

5,m
509

25 55
r t1

92t
..j 3?
t3¿
t15
523
230
t8 33

939
.8 82
186
¿50

1.90

21!
15 12

090
8'1

-10 19

121
2 01

¡50
155

21 2l
6 1¡

.2t ?0

315
800

?,65
¿90
J80
.5 55
.r o)
-0 20
750
¡50
501
500
900
260
6J8
520
150

Fuente: Banco Central del Ecuador

2006 2007
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3.2.2 lnflación
Cuadro 4.- lnflación Anual

lnflación Anual
(%t

100.00

90,00

80.00

70,00

60,00

50.00

40,00

30.00

20,00

10.00

0.00

91,0f % cs rol

22,44%

9,36%
6,07% l,s5% 3,11% ?,Or.h 3,32./;

2000 2001 2002 2003 2004 2005 2006 2007

Fuente: Eanco Cenlral del Ecuador

Durante la mayor parte del año 2007, la inflación anual se mantuvo

estable en n¡veles menores al 3%. Sin embargo, en el mes de diciembre la

rnflac¡ón mensual fue del 0.57% (la segunda mayor del año; la mayor ocurrió

en sept¡embre con el 0.71%) y esto contnbuyó a que la inflación anual de

diciembre (la del año en cuestión) fuese del 3.32Yo. Po¡ consigu¡ente, en

relación al año 2006, se puede concluir que en el 2OO7 exist¡ó una

aceleración en el ritmo de crecimiento de los precios. La diferencia con

respeclo a la inflac¡ón del 2006 (2.87Yol fue de 0.45 puntos porcentuales.

3.2.3 Balanza comercial

Al final del 2007, la balanza comercial presentó un superávit de USD

$1.268,39 mrllones, lo que slgnifrcó un decrecrmrenlo del 12/o en relación al

saldo positivo de la balanza comercial al cierre del año 2006 (USD

$1.448,79 millones). Esta disminución en el superávit se explica por la

mayor dinámica de las importaciones en relación a las exportaciones; las

)')
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primeras crecieron en un 11.57% mientras las segundas lo h¡cieron solo en

un 8.83%.

Sin embargo, se debe destacar el contraste existente entre el saldo

comercial petrolero y no petrolero. Mientras el primero llegó en el 2007 a un

record de USD §5.691,17 millones (principalmente por el incremento del

precio del banil de petróleo a nivel intemacional), el segundo alcanzó

igualmente un record de USD $ - 4.422.7 millones. Esta diferencia muestra

la gran dependencia en materia de comercio exler¡or que tiene el país con el

petróleo y la poca diversificacrón de la oferta exportable tanto en productos

como en mercados de destino.

Cuadro 5.- Balanza Comercial

Balanza Corne rcial
¡lillones do dólares FOB

6.000

4 000

2 000

-2.000

-4.000

-ri uul)
2001 2002 2003 200¡ 2005 2006 ?007

_Tobl _Petolera _No Pet,olera

Fuente: Eanco Centnl del Ecuador

Los países que conforman la CAN fueron para el año 2007, el principal

destino de las importaciones del pais (24.280/,); cabe mencionar que su

participación aumentó aproximadamente 5 puntos porcentuales respecto al

año 2006. Por otro lado. un mercado que disminuyó su importancia como
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destino de las importaciones ecuatorianas fueron los Estados Unidos (2.31

puntos porcentuales). (Ver tabla 4)

Tabla ¡1.- Oiversiftcación de lmporlaciones

ñni ?fnl
Monro lf) P.flicip.c¡ór fll

Esad<B UhldtÉ 15222€¿ 20, J 3% ? 622 atrt 2l ¡1% 2 5$ Aat ¡.60%
CAN 2 r19648 2 179 3:0 .t JoSz r91 | 2a.8%
talAd bin CAIO r 648 1.{7 17 ,fr% 2 080 8S 18 58% 2 úÁ aÁ2 15.92%
Union Eurces llE) 9¿6 m 9.91 90 97 r 5ül BE7% 1 158 110 9.¿%
As¿r 1 850 S? j 9,:B% 2 1m 153 r8 78% 2 556 056 f,l,r|%
Olros 1 61 936 r 1 .r2% 12¡3ü t1 10Y. 1 2?1 -7 9]8%

3.5¿9.069 tm\ t I ¡)t.555 '100\ 't?.591.¡m 100,;

Fuente: Banc:o Central del Ecuador

Cuadro 6.- Divercificación de lmportaciones

DiYersrf¡cac¡on de lm

As ra

20.300/.

Otros
I 700i"

Estados
Unidos
20.60%

Union
Europea
L20../,

A-ADI
t5p2%

CA}.J

24.28§/o

Fuenae: Banco Cen¡ral del Ecuador

3.3 Análisis del sector

MAPRI es una Compañía cuya act¡v¡dad princ¡pal es la importación y

comerciaiización de productos químicos como Carbonato y Sulfato de Sodio

y Soda Cáustica.

()l
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El Carbonato de Sodio denso y lrgero es uno de los componentes
químicos utilizado en la fabricación de detergentes como soporte alcalano, en
la industria del vidrio como materia prima, en la industria quimica para la
fabricación de derivados sódicos. en los procesos melalúrgicos para la
desulfuración de arrabro y en Ia depuracrón de humos para ra eriminación de
compone.tes ác¡dos. Mrentfas que er surfato de sodio por sus propiedades
higroscóprcas es empreado como desecante en er raboratorio o ra industria
química, y es aplicado comúnmente en ra fabricación der vidrio, como un
aditivo en los detergentes, etc.

La Soda

utilizado en

otros productos quimicos

industria textil, en la fabricación de ¡abón y en

Cáustica es uno de los principales compuestos químicos
la fabricación de papel. en la industria del algodón, en la

la elaboración de muchos

/

\';

Por las características y utilidades Oe 'fosF[[lmicos expuestos, la

Dirección Técnir;a rle (lontror y Fiscarizacrón rier coNSEp (consejo
Nacional de control de sustancias Estupefacientes y psicotrópicas). ha
implementado un §tq,t(trl)'t rrrteqracJo rie cr.¡ntrol y fiscalización, reSpaldado
pOr la Ley Snhrr- Ot,',,t;r.i l,t c¡al exrqe (l¡p las persor.las fisiCaS O j,ridiCaS

invOltlCradas an l,r Itrlrr.;l a qtrinrica sean certificadaS. licenciadaS y

registradas c|l r¡n:r l';r':, ' ilc rj;r1r:s. rras Lrn rnr¡rLrcroso proceso cie inspección
regulado.

Para esle t:f,'r.lr. ,','. ,t,r¿..,sa,o resallar r¡rre MApRl. c,enta con la debida
autorizacrri, ¡r;rr;r l,r rrrl,.rliroró. y conre r c ralización cie los productos
quimicos controlados irnportados desde su reracionada en el exterior, los

mismos que serán objeto de nuestro estud¡o en este informe.
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En este sentido y en base a la información proporcionada por el Banco

Central del Ecuador (BCE), los valores FOB por tonelada métrica para el

eJercrcro fiscal 2007 en la lmportaclón del Carbonato y Sulfato de Soclio y

Soda Cáustica, como se muestra a continuación:

Tabla 5.- lmportaciones de los productos quimicos (Expresado en Dólares)

Subpárt¡da

Andina
Dercdpción

Cantidad

TM
Valor F0B

2836200000 Caóonato de Sodio 21 89 3 545 120 00

2833110000 Sufato de Sodio 1 1,15 1.054.380,00

Ib IJ I IUUUU 2 290.990,00

Fuente: Band) Cenlral del Ecuador

A continuación un detalle del desenvolvimiento de las importaciones de

los productos sujetos a nuestro estudro durante los ejerc¡c¡os fiscales 2004,

2005, 2006 y 2007.

3.3.1 Carbonato de Sodio

3.3.1.'l lmportaciones Anuales

De la información obtenida del BCE respecto a las Cuentas Nacionales

Anuales, por subparlida andina, se verificó que las importaciones de

Carbonato de Sodro efectuadas err ios periodos econónticos 2004 al 2007

han experimentado variac¡ones, es asi que las importaciones para el

ejerc¡cio fiscal 2005 disminuyeron en un 22,06% comparado en el resultado

del año 20O4, mientras que para el año 2007 aumentó en un 8,35Yo en

relaC¡ón al añO anter¡Or, tal Co'r'^ sa "',,.r-r.' , ,',',7rr;ñ, '-^¡Á-'
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Tabla 6.- lmportac¡ones anualcs y variaciones porccntualcs de Carbonato dc Sodio
(Expresado en Oólares)

Año
Cant¡dad

fH Valor FOB Va¡iación

2004 22 84616 3, 1 61 .680.00

2006 20 2ffi23 3.506.720 00 13.48%

2007 2r.89264 3,546,120.00 8.35%

Total 60.85772 9,615,500.00

Fuente: Banco Central del Ecuador

3.3.1.2 Países de donde se importá el producto quím¡co

En el año 2007, el país con mayor oferta de Carbonato de Sodio fue

Estados Unidos que abarcó el 81 ,73o/o del producto ¡mportado desde este

país, segu¡do de Francia con ei 5,34?b, tal conro se piesenta en el siguiente

cuadfo:

Tabla 7.- Paises exportadores de Carbonsto de Sodio (Expresado en Dólares)

Pai!
Cantidad

TM
Valor FOB

% Totd
FOB

Estados Llndos t/ ó5 tYó 2,638,890.00 81.i260%
Frania 1.17000 ,71 *r ñ nn -q.3443"1

Re¡no Unido 0.65686 167.600.00 3 0004%

Belaica 0. ffi000 153,770.00 3.1061%

China 0 55700 117,400 00

Eulgaria 0.5't 316 1't3.390.00 2 3440%

Rumanra 0.27650 51,470.00 1.2630%

Pent 0 14700 :: ?"^ ¡^ 0 67150,t

Aleman¡a 0.00010 2.150.00 0.0005%

fulexico r.1.000115 0.0002,,r
Total 2r.89265 3, 546.1 ?0.00 100.ofl/,

Fuen.e: BancD Cenlral del Ecusdor

3.3"2 Sulfato de Sodio

3.3.2.1 lmportac¡ones Anuales

Las importaciones del Sulfato de Sodio del año 2005 comparado con el

2004, drsminuyeron en un 1'1,61%, sufrrendo otra drsmrnuc¡ón en el 2007

respecto al 2006, en un 5,37%, tal como se muestra a continuación:

(r{



Tabla 8.- lmportaciones anuales y variaciones porcentuales de Sulfato de Sodio
(Expresado en Dólares)

Año
Cant¡dad

TM
Valor FOB Variación

2004 15.5259 1,060.200.00

13.6771 1,08C,690 CC .11.9fo/,j

2006 11778,4 844 910 00 -13.88%

2007 11.1461 1,054,380.00 -5.37%

Total 40.9814 2,985,800.00

Fuente: Banco Cenlnl del Ecuador

3.3.2.2 Países de donde se ¡mpofta el producto quimico

Para el ejercicio flscal 20A7 , el pais con mayor oferta de Sulfato de Sodio

fue China que abarcó el 94,48% del producto importado desde este país,

seguido de México con el 3,99%, tal como se presenta en el sigu¡ente

cuadro:

fabla 9.- Paises expoñadores de Sulfato de Sod¡o (Expresado en Dólares)

Pais
Cantidad

fM
% Tdel

FOB

Chin a 10 53100 946 300 00 94 480/a

Méxicr 0.44471 61.540.00 3.99%

Perú

0 00200 3,660 00 0 0?%

Alemania 0 00038 2,130 00 0 00%

Total 1L't4609 1,05¿1,360.00 100.00"it

Fuente: Banco Cenhal del Ecua.lor

3.3.3 Soda Cáustica

3.3.3.1 lmportaciones Anuales

En relación a las ¡mportac¡ones de la Soda Cáust¡ca del año 2005

comparado con el 2004, dismrnuyeron en un 25,58%, mtentras que para el

año 2006 respeclo al 2005 se incrementaron en un 19,90%, tal como se

muestra a continuación:

())
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Tabla 10.- lmportaciones anuales y variac¡ones porcentuales de Soda Cáust¡ca

(Erpresado en Dólares)

Año
Cant¡dad

T
Valor FOB Variación

2004 5 50616 1 417 860 00

2005 417207 1594.220.00 -25 58%

20m 5.00216 1,863,510.00 19.90%

2007 5 38502 2,296 990 00

Totá I 11.18 4,875,590.00

Fuente: Sanco Cenñl dcl Ecuadol

3.3.3.2 Paises de donde se importa el producto químico

Para el e.¡ercrcio fiscal 2007, el pa¡s con mayor oferta de Soda Cáusttca

fue Polonia que abarcó el 41,89% del producto importado desde este país,

seguido de Bélgica con el 19,56%, tal como se presenta en el siguiente

cuadro:

Tabla 11.- Pa¡ses expoñadores de Soda Cáust¡ca (Expresado en Dólares)

Pais
Cant¡dad

I Valor FOB
% Total

FOB
Folonia 2,25600
Bé19 ica

Chma

105355 506 390,00

349.050,00

19.560i,

0.94400 17,53%
Franoa 253.230,00 10,04);
Perú 0.43200 195 210 00 I 0201a

Holanda (Pases Baps) 0,08400 35.940,00 1 ,56%
Reino Un¡do 1 ,35%
AbnRnia 0 00149 14 020 00 0 030¿

f,,lex co 0,00106 6.570,00 0,0210
Estados Urtdos 0.00000 0,00%

Total 5.38603 2.296.990,00 't 00,00y.

Fuente: Batlco Cenlral del Ecuador
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CAPiTULO 4

'rr - F( r,{ |

4 ANÁLISIS FUNCIONAL Y ECONÓMICO

4.1 Análisis Funcional

Para el desarrollo de esta sección, se basó en el numeral 2 del articulo

innumerado referente a los Criterios de Comparabilidad, de la Ley de

Régimen Trrbutario lnterno vigente qr¡e se lo c¡tó anteriormente en el

Capitulo 2.

Para lo cual se analizó las características fisicas, utilidades y principales

apl¡caciones de los productos químicos controlados importados por MApRI

desde su relacionada en el exterior, así como también, se determinó las

funciones y actividades desempeñadas por los principales elecutivos de la

Compañ ia

Adicionalmente. se evaluó la utillzacrón de los act¡vos por parte de la

Compañía analizada y los riesgos asumidos en las operaciones de la
Compañia



4.'t.1 Principales ejecutivos

El detalle de los principales responsables de las diferentes actividades

desarrolladas por la Compañía se muestra a continuación:

Gerencia General / Representante Legal: lng. Marco Jirón Maldonado

Asistente de Gerencia: Liliana Aguilar Suárez

Jefe de Bodega: Marco Orozco Morales

4.1.2 Actividades Princípales

La actividad econónrica de MAPRI es Ia de importar y comercializar

productos quimicos especificos, los mismos cuya demanda es prev¡amente

solicitada de acuerdo a los requerrmrentos de los clientes de la Compañía. A

continuación el detalle de las principales actividades desarrolladas por la
Compañ ía:

Esquema Z.- Flujo def Proceso de lmportación de MAPRI

t

Almacemjc

Vcri¡a al Cliente

Tr¿Íspoí.ación

t:n¡¡e¡F d.l pcdido Obt€úcióí d.
¡¡foriz¡ciófl paaa

inportar

l:lahoi¿ción del

pcdido de 106 productos
quimicc

TráÍitfs rlc

Inicio

Emt arquc de la
mcr€ria

Verilicación Cootaaración
del scgl¡o

Fuenle: Elabonc¡ón las auloras

(,, U

I:tN

DUI y oros docto6

cfrlro faalu¡i§
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4.1.2.1 Pedido

MAPRI a través det Gerente General de la Compañia, prepara el listado
de existencia del nventaflo de los productos qu¡micos controlados
ex¡stentes en la bodega y este detalle es enviado al Cliente, el mismo que
basándose en str producción determina las cantidades
requeridas, de esta rnanera hace su pedido a MApRI

de p rod uctos

De acuerdo al pedido del cl¡ente, la Compañia elabora el requerimiento
de la mercaderia a su proveedor relacionado del exterior. MANU

Una vez que MANU cuenta con el rnventario sol¡citado, emite una factura
proforma para que sea aprobada por el Gerente General.

4.1.2.2 Obtención de autorización para importar

Una vez aprobada la proforma, la Asistente de Gerencia procede a
realizar el trámite respectrvo para obtener ra autorizac¡ón para importar ros
productos quirnicos controrados, ro que imprica ra recopiracrón de ra

documentación necesaria para obtener er perr.iso der coNSEp como es:

Sol¡c¡tud de lrnportac¡ón al CONSEp

Solicitud cle Lcencra prevra a Ia aduna via lnternet

Nota de Pedido

Movimiento de la sustancia

Pagar el valor de la tasa de acuerclo al valor FOB,

Después de 5 días de enviar la documentación al CONSEp, a través de
la página Web clel BCE se verifrca ta

lmportación solic¡tada por MApRl.

obtención de la Licencia de

(r9



4.1.2.3 Contratación del seguro

El Asistente de lnrportaciorres contacta via e-rnair a ra Verificadora sGS
para que reallce la rnspeccrón de oflgen del producto, asi como tamb¡én se
encarga de contratar el seguro de Transporte Local.

lnmed¡atamente, se envía a MANU vía e-mail el número de DUI y de
lnspección para coordinar la rnspecc¡ón pre-embarque con la SGS de
China, emitiendo luego el respectivo certifrcado, el mismo que es enviado a

MAPRI para la revisión de ra partida arancera.a y cantidades a importar.

emitiendo de esta nranera un Certificado de lnspección definitivo.

4.1.2.4 Embarque de la mercaderia

El proveedor, MANU, procede a ernbarcar el producto solicitado, en las

cantidades y condicrones sol¡c¡tadas por MApRl.

Adicionalmente, envia por DHL la información que se necesitará para

desaduanizar la mercaderia, Ia cual constste en

Tres originales de la factura comercial

Tres originales del Conocimiento de Embarque (B/L)

Tres orrginales de la Nota de Empaque

Tres orrgrrrales del Certificado de Anállsis

4.1.2.5 Trámites de importación

La Asistente de Irnporlaciones le envia al Agente de Aduana la

documentación neccsaria conro

1o



Factura Comercial

Certificado de lnspeccrón

Póliza de Se¡uro de Transporte

Certificado de origen

Certifrcado de calidad

Licencta Prevra a la lmportación

Esta documentacrón es registrada en el Srsterna de la CAE (SICE), de
manera que, el agente aduanero de la Compañia procede a elaborar el DAU
y el pago de ros tributos en cuarquier banco mediante débito bancario
debidamente autorizado por el Gerente General

4.1.2.6 Entrega del ped¡do

Posteriormente, er Agente de Aduana, procede a retirar ra mercadería de
las Bodegas de Aretina y a realizar la facturacrón del Bodegaje.

4.1.2.7 Verificación

El Agente de Adu¿¡na. se encarga acremás de contro¡ar ras cantidades de
los productos irltportacjos y los trempos de llegada conforme a los
requerimientos clel clir:nte y de los stocks de inventarios ex¡slentes

4.1.2.8 Transportación

La Compariia contrata los serviclos de carga para transportar los
quimicos desde la A|nacenera Armagro o desde er puerto a ras bodegas de
UNILEVER

1t



4.1.2.9 Almacenaje

Una vez deser¡barcada la

ingreso de la r¡erc¿rcleria a

el jefe de bodega realiza el
de las bodegas, actual¡zando

mercaderia

cada una
debidamente la extste,tcla del tnventano

Es necesario señalar, que el lefe de bodegas se encarga nuevamente de
verificar la cantidad rnrportada y medaante un reporte le da a conocer al
Gerente General de la nueva existencia del inventario. para posteriormente
proceder ar pago de ras factrras a su proveedor der exterior, MANU.

4.1.2.10 Ventas

La Compañia reaLza las ventas correspondrentes a sus clientes, en base
al requerimiento de prodLrctos químrcos sor¡citados. En este sentido, er
mayor porcentaje der totar de ventas efectuac,as por MApRI corresponden a
UNILEVER

El proceso de negociación sobre los productos se obtuvo mediante una
licitación internacionar de cornerciarizacrores de quimicos en ra que participó
y fue adjudicada ta Compañia MANU quren a través de sus compañías
filiales rocarizadas en drferentes paises reariza ras tareas de importac¡ón y
entrega

De lo expuesto se prede apreciar que ra compañia excrusivamente se
dedica a la rntporlacrórr de los productos quimicos controlados para
posleriormente vencierros en er mercado rocar. sin efectuar actividades que
modifican o alterarr cle nranera significativa las caracler¡sticas fisicas o
funcionales de los productos importados
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4.1.3 Activos utilizados

4.1.3.1 lnventarios

La Compañía mane¡a el inventario del producto quim¡co controlado,

desde el inventario que se encuentra en tráns¡to, el inventario que se

encuentra en depósito comercial y el inventario de la mercaderia disponible

para la venta. a continuación se presenta la sección de inventarios

correspondiente al Balance General de MAPRI al 3'l de Diciembre de\2007.

Tabla 12.- Detalle de lnventarios (Expresado en Dólares)

Bodega Princ¡pal Almagro
Sulfato de sodio 559.145.80

260.665.82

24.319 76

94,592.96
3.7ri9.95

6 401.08

Carbonato de sodio denso

Carbonato de sodio liviano

Soda cáustrca en pelas
Srhcato 2.5
Silicáto 2

lnventado OeÉüito Comerc¡al
Depósrto comerqal
lmportac¡ones en Trans¡to

593. 164.:t6

en lránsilo 522 618 94

Fuente: Ealance General 2007 de MAPRI

La Compañía administra sus inventarios en dos bodegas, la primera es

de propiedad de la Almacenera Almagro y la segunda de propiedad del

cliente más ¡mportante de MAPRI, UNILEVER.

Bodega de Almagro

Esta bodega se la utiliza la mayor parte de los meses del año, en función

de los niveles de entradas y salidas del inventario que la compañia maneja,

conforme a los requerimientos de químico solicitados por el cliente.

lnveñtarios Productoa 2,077,605.38

7_i
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Las caracteristicas f isrcas son.

Localización Alntacenera Almagro Knr 3 %

Supeñicie; 1 500 ntetros cuad rados

Capac¡dad. 4 000 toneladas métncas

Bodega de Un ilever Andina

Las características fisicas son

Localización. Unilever Andina Km 25 vía a Daule

Superficie. j 500 metros cuadrados

Capacidad 3 400 tonetadas métricas

4.1.3.2 Activos Fijos

La Compañía cuer)ta con activos fiJos utilizados para desarrollar la
actividad comercial Lie MApRI

Producto der anárisrs efectuado sobre ra información frnanciera
proporcionada por la compañía, delerm¡namos que el saldo contable de los
activos fijos al 31 de l)¡ciernbre del 2OO7 fue de USD S j6,732 59.

A cont¡nuación se presenta el cletalle de los actrvos filos y sus respect¡vas
depreciaciones



Propiedad, Planta, Equipo 16,73?.59

Tabla 13.- Activos Fijos y Depreciación (Expresado en Dólares)

Depreciables

i Edific,os e lnstalac¡ones 237 5e 
i

Equipos y [4aquinal]as
Muebles y Enseres
Equipos de Oficina
Equipos de Computación
Vehfculos
Oepr€ciac¡ón Acumulada
Dep. Acum. Edif¡cio lnstata
Dep Acum Equipos Maqr¡inar
Dep. Acum Muebles Enseres
Dep. Acum Equrpos Oficrna
Dep. Acum Equipo Computación
Deo. Acum Vehiculos

Fuente: Ealance Genenl 2007 de MAPRI

Los activos fijos de la CompañÍa, representan el 0,52% del total de sus

activos, lo cual se fundamente consrderando que ia actividad económica

pnncrpal de la compañ¡a es la rmportacrón y comercralizac¡ón local de los

productos qu¡micos para poster¡ormente venderlos a sus clientes sin

generar ningún valor agregado al produclo, por consiguiente, el uso de los

activos f¡jos empleados en las operaciones desarrolladas por ilAPRl, no

tienen una incidencia relevante dentro de la estructura de costos de la
Compañ ía.

4.1.4 Riesgos Asumidos por MAPR|

4.1.4.1 Riesgo de Mercado

El riesgo de mercado que asume ilAPRl está relacionado directamente

con el volumen de ventas efectuadas a su cliente principal, por lo que

MAPRI depende directamente de las operaciones realizadas por

UNILEVER,

IJ,UC¡ J/
2,769 99

776.08
4,636.05
3.000 00

41 .52
-2 810 30

-550.58
-259.59

-) F¡N AQ

-1.260.01
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Aunque este rresgo no afecta directamente a ros precios determinados
por MAPRI, sin enrbargo sr afecta a la s¡tuación general de la Compañia por
efecto de su dependencia cor¡ercial

4.1.4.2 Riesgo de lnventario

El inventalo de los productos quimrcos controlados que mantiene la

CompañÍa al 3'l de diciembre de 2007 asciende a USD $2.077,605 3g,
representando el 64 16% der rotar de activos que manliene ra compañía. de
acuerdo a lo expuesto y consrderando que ra compañ¡a tiene una rogistica
del manejo del rnventario como un,,,usto a tiempo,,, es decir, éste es un
inventario cuya irnportación se ra reariza en función de ros pedidos de los

clientes, por consiguiente, rnmediatamente que el inventario está disponible
para su venta la Cornpañia procede a comerc¡altzarlo

En base a lo anterior no existe ning[tn riesgo del inventario para MApRl.

4.1.4.3 Riesgo Legat

Los productos qrrirricos qre comerciariza MApRr están regulados por las

normas emitidas ¡:or r:l coNSEp entidad estatal encargada de controlar los
aspectos relacionados con las sustancias estupefacientes y psicotrópicas,

de acuerdo a lo anlerior. la Compañia está su1eta al riesgo de que el
coNSEP expida norrrras que rimiten totar o parciarmente su importación, ro

que afectaria directarrrente ras importaciones efectuadas por la compañia.

I('



4.1.4.4 Riesgo Operativo

Dentro del anállsrs funcronal efectuado. se determtnó como riesgos
operativos. los posibles siniestros que podrian ocurrir al transportar los
quimicos de u¡¡a bodega a otra, los mismos que const¡tuye un r¡esgo
asumido por MAPRI, considerando que, en caso de ocurrencia del s¡nrestro,
la log¡strca operatlva se verá afectada por efectos de no poder cubrir
inmediatamente co,l la demanda solicitada por sr.is clientes.

4.2 AnálisisEconórrrico

4.2.1 Detalle de Operaciones

La compañia ha rearizado 5 importaciones desde su reracionada der
exterior durante er elercicro fiscar 2007,2 corresponden a carbonato de
Sodio Denso y Liviano, 2 corresponden a Su¡fato de Sodio, 1 corresponde a
soda cáustica, los cLrares fueron importados ar graner desde sus compañías
relacionadas CUSCO y MANU

A continuación cl

Com pari Ía

detalle de las irnportaciones realizadas por la

17



Tabla 14.- lmportaciones de productos químicos de sus partes relacionadas
(Expresado en Dólares)

lmportacrón de Carbonato de sodro Denso NlANU I 1,228,425.00 i

I ¡moortáción de Carbonato de sodio Livrano 98.096. 15

lmportacrón de Sulfato de Sodio

lmooftac¡ones de Sode cáustica en escamas I\,44N U 26 288 00

lm rtación de Sulfato de Sodio CUSCO

Fuente: Declaraciones Un¡cas de lmpoftación

En concordanc¡a con las rmportaciones expuestas, a cont¡nuac¡ón se

presentan las caracterist¡cas fisicas, cual¡dades y utilidad de los productos

importados por MAPRI desde su relacionada.

4.2.1.'l Carbonato de Sod¡o o Carbonato Sódico

Caracterísücas

Nombre quím¡co: Carbonato de Sodio.

Nornbres comunes: Ceniza de soda, Soda Ash.

Fotmula química : Na2cot

-:a

t( ¡1,

El carbonato sódico es una sal blanca y translúcida de fórmula química

NazCOg, usada entre otras cosas en la fabricación de jabón, vidrio y tintes.

Es conoodo comúnmente como barnlla, natrón y sosa.

Perte Relacionada i ValoT FOBConcepto

I T I

40,726 00 |

I I

Total



Puede halrarse en ra naturareza u obtenerse artrf iciarmente, gracias a un
proceso quimico de la sal común con el ácrdo sulfúnco o de la sal común
con el amoniaco y tl carbonato cálcico.

Utilidades

El carbonato de sodio es utilizado como materia prrma en varias
industrias especializadas en la producc¡ón de lo siguiente

Productos de limpieza.- se usa como mare.a p.ma para saponificac¡ón de
los ácidos grasos er) la fabricación de detergentes

Prod uctos lnd ustriales

Detergentes caseros

Lavaplatos

Jabones.

Vidrio.- Se usa cor¡o fundente en los hornos de vidrio

. Envases de vidrio

. Vidrio plano

. Fibras aisl¡ rrtes

. Cristaleria

Química.- cor¡o fuerrte de arcarinidad y de ion sodio en ra fabricación de
productos quinrrcos

Tripoli fosf atos
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. Vrdrio de srlrcato soluble

. Meta silicato de sodio

. Orlosilicato de sodio

. Bicarbonato de sodio

. Compueslos de cromo

. Pigr¡entos

Otros.- Para proveer alcalinidad e ion de sodio en industrias y procesos
d iversos

. Tratamiento de agua.

. Fabricacion de papel.

. Fabricación de text¡les

. Procesarnir:nto de alimentos

lndustrias que utilizan el Carbonato de Soclio

siderurgia.- Er carbonato de sodio es usado para tosrar (carentar bajo una
ráfaga de aire) er crorrro y otros extractos y disrninuye er contenido de azufre
y fósforo de la fundrcrón y del acero.

Reciclado.-

viejas.

El Carbonato de sodio es usado para el reciclado de bater¡as

Vidrio'- El carbor¡to cre sodio y sus derivados se usan para bajar er punto
de fusión del siricro y poder trabajarro rnelor, también aporta er sórido
necesario para forrrr;,rr la red vitrea

fJf)



Detergentes.- En la fabncación de detergentes
¡ndispensable en tas fornrulaciones al objeto
funcionam¡ento clel resto de sustancias que

. el carbonato sódico es

de asegurar el correcto

lo componen, enzimas.
lensioactrvos. etc du¡ante las diferentes fases clel lavado

Regulador de Ph.- No es de menos importancra er empreo der carbonato
sódico en aquelos procesos en ros que hay que regurar er pH de diferentes
soluciones, nos refer¡rrros ar tratamiento de aguas de ra industria, así como
en los procesos de llotación.

Otros Usos.- Cerár¡ica. Jabones. limpiadores, Ablandador de aguas duras,
Refinación de petróleos, producción de aluminio, Textiles, pulpa y papel.
Procesamiento metarúrgico, preparación de farmacéuticos, soda cáustica,
Bicarbonato de Sori¡o, Nitrato de Sodio y varios otros usos.

4.2.1.2 Sulfato de Sodio o Sulfato Sódico

Caracteristicas

Nombre quimico Sulfato de Sódio

Formula quimica (Na2so4)

El sulfato sódrco (Na2so4) es una sustancia incolora, cristalina con buena
solubilidad en el agtra y mala solubilidad en la mayoría de los disolventes
orgánicos con exccpr:rórr de la glicerina

El sulfato sóclrco Lrccahidratado se disuelve en el agua bajo enfriamiento
de la solución por efecto entrópico. La sar deshrdratada sin embargo ribera

I|



energia (exotérmrca¡ al hrdratarse y disolverse. Al enfriarse una solución
saturada a menltdo sc observa sobresaturación

Utilidades

Este mineral es r;r principar materia prima r¡tirizada en ra fabricación de
Acido sulfúrico. oxigeno, surfuro de sodio, surfhrdrato de sodio, siricato de
Sodio, Sulfito de SocJio; que son usados en diversas actividades industriales
(metalúrgica, curliembre, papelera, Jabonera, etc.)

Las aplicaciones para ut¡lizar el sulfato de sodio son numerosas y la

detallamos a continLtaclón

Detergentes en polvo.- Er surfato cre sodro, es una de ras srete principares

clases de constrtLryentes en detergentes

Vidrio.- Es uno de los constituyentes menores en la producción de vidrio

Teñido.- El sul[ato rJe sodio es usado para diluir tinturas

Manufactura de Quimicos.- Es utilizado en la manufactura de numerosos

quimicos, rnclrrye,cl,r sulfato de potas¡o, sulfrto de soclio, silicato de sodio,

hiposulfito de soclio y sulfato de aluminio sodio También se usa en el

proceso para producir carbonato de sodio

Otros Usos:

Papel y prrl¡ra

Celdas solares

Regeneracrr)n de desulfurización de fluidos de gas

ttl



Plantas de polvo de carbón quemado

Otros usos menores:

. Manufactur¿¡ de esponlas viscosa

. Suplementos en alimentación

. Tratantientos de agua

. Medicinasveterinarias

. Aceites sr¡lf onados

. Tintas de rrnpresrón

. lndustria rlc la cerámica

. lnduslria krtográfica

4.2.1.3 Soda Cáustica

Caracteristicas

Nombre quin co llirlr óxido de Sodio

Nombres cor??¿/ne.s l lidróxido Sódico, Sosa Cáustica. Soda Cáuslica

Formula quinlca. NaOH

La soda cáLrstica es un sólido blanco, higroscópico (absorbe humedad

del aire), que corroe la piel y se disuelve muy bien en el agua liberando una

gran cantidad de c¡lor. Generalmente se utiliza en forma sólida o en

solución.

fil



:\ r, '-j
rt

tr<. 1

Utilid a d es

El hidróxrdo só(rriro es un hrdróxido cáustico ,sado en ra industria
(principalrnente conro una base quimica) en la fabricación de papel, te.iido, y

detergentes. Adenrás es usado en la lndustria petrolera en la eraboración

de Lodos de Perforación base Agua.

A temperatura arnbiente, el hidróxido de sod¡o es un sólido blanco
cristalino sin olor c¡ue absorbe humedad der aire Es una sustancia
manufaclurada cuardo se disuelve en agua libera una gran cantidad de
calor que puede ser suficienle como para encender materiales

combustibles. El hrcrróxido de sod¡o es muy corrosrvo Generalmente se usa
en forma sólida o conto una solución cle 50%

El hidróxido de sodio se usa para fabricar jabones, rayón, papel,

explosivos, pinturas y productos de petróleo También se usa en el

procesamiento de textrles de algodón. lavandería y blanqueado,

revestimiento de óxrdos, galvanoplastia y extraccrón electrolitica. Se

encuentra com[rnr¡rernle en limpiadores de desagúes y hornos

El hidróxido sódrco se fabrica por electrólisis de una solución acuosa de

cloruro sódico. Es rrn subproducto de un proceso que se utiliza para

producir cloro.

Se utiliza una solucrón de una pequeña porción de sosa diluida en agua

en el método traclicional para producir una prelzel y también es usado para

til



elaborar el lutef rsk

pescado.

.;o¡lida tradicional de los paises nordicos a base de

Además este producto se usa como desatascador de cañerias. A
continuac¡ón un detalle de las aplicaciones de la soda cáustica.

Proceso de elaboración de celulosa y papel:

Caustificante en la producción de celulosa y papel

Blanq Lreo ( lr-. celLllosa

Proceso de elaboración de articulos de limpieza:

. Materra prnla para la fabricación de jabones

. Mate a pntna para la fabricación de detergentes

. Preparacit)n de soluciones desinfectantes y lavadoras

Proceso de tratan)ientos de agua:

Ajuste de 1;lr en el tratamiento de aguas residuales. industriales y

potables.

Regerrerar:rt)rr de resinas de intercambio iónico.
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Proceso metalúrgicos y petroleros:

Obtención de Zirrc y aluminio

Refinación del petróleo

Procesos quimicos:

Obtención de hipoclorito de sodio

Obtenciórr de yodo

Elaboración de sulfatos, sulfitos y losfatos de uso induslrial

Elaboración de hrdróxrdos melálicos

Otras aplicaciones:

Fotograbado

Colorantes y remoción de prntura

Fabricación de explosivos

lndustria farmacéutica y alimenticia

Plásticos y vidrios

Acond¡cronamiento de superfrcies metálicas, desengrasado y

decapado

Proceso de extracción de oro via lixiviación

Los productos qirimicos controlados importados por MAPRI, cuyas

caracteristrcas y f r-rncronalidades fueron expuestas en los párrafos

precedentes, son constderados commodities, puesto que su producción,

oferta y dernanda son de carácter internacional y no cuentan con un

proceso productivo que implique utilización de gran cantidad de tecnología,

y que no exrste drferencras srgnrfrcalivas entre las variedades de los

ll ()



productos importados que afecten de manera importante los niveles de

precios.



CAPITULO 5

5 ANALISIS FINANCIERO,

El análisis de la srtuacrón financiera de MAPRI es una herramienta a

través de la cual se representa la realrdad económica de la Compañia,

permitiendo evaluar la gestión realizada por los agentes que intervienen en

su funcionamiento, así como también el desempeño obtenido a través de

la administración de los recursos de la Compañia.

De acuerdo a lo anlerior. el anális¡s financiero pretende cuantificar el

análisis funcional desarrollado en el capítulo anterior, para en

concordancra con los indrces y ratios financreros obtenrdos. proceder a

efectuar un análisis de comparabilidad con otras empresas del sector que

realicen operaciones en condiciones similares a las de MAPRI entre partes

independientes.

Es importante señalar que el anál¡sis desarrollado, está basado en la

información qrre proporcionan los estados financieros de la Compañia para

el ejercicio fiscal 2007
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5.1.1 Balance General

Tabla 15.- Análi$is Vertical Balance General 2007 {Expresado en Dólare§}

Al 3'1 de Diciembre del 2007 (Condensado)

5.1 Análisis Vertical

ACTIVO CORRIEHTE

Caia y bancos

CuontBs por Cobrar

Cuentas por Cobrar Coñpañ¡as relac¡onadas

lñveñtario

Gastos AntÉ¡p8dos y Otl'ds q¡enl8s por
aollrat
ACNVO NO CORRIET{TE

P.op¡edad Plañta y Equrpo

Fq :1¡

59.360 86

868.537.24

20,1{J2.89

2 02.605 38

195 822 39

3,22i,4¿8-7ú

16,732.59

99.4E%

1 836/a

26.82%

o 62"k

64 16%

6 050ó

o.s*
t6,/32 59

CAPITAL

Cap el

RESERVAS

Reserva Legal

Reserve dE Capit¡l

RESULTAOOS

Utilidad / Pérdida del Eiercicio

Resultados AqJmuládos

Fuente: Balance Geneml 2N7

Como podemos apreciar, en el ejercicio fiscal 2007, el inventario es el

rubro más significativo de los activos de la Compañia, representando el

64.16%, lo que tiene relación directa con la actividad económicá principal de

la Compañía. Adicionalmente. se puede apreciar que la Compañía tiene

como parte de sus Cuentas por Cobrar el 0.620/o por Comisiones en Ventas

que le facturó a su relacionada MANU y como cuentas por cobrar a sus

otros clientes un valor de 26.71%. Por otra parte, se puede observar que el

ACTIVO 3,23E,r61.35

PASIVO 3,205,,r43.23

PASIVO CORRIEI{TE

Proveedoaes

Cofi¡pañias Reiaclonadas

Obligeciones FÉcales e IESS

Cuentas por Pagar Personsl

Olras Cuentas por Pagar

263. t06.63

2.693,967 08

72.179 51

1,609.r¡

14,560.21

3.205.4,43.23 98.90%

8.130¿

89.37%

0 99o/o

0.05.,6

0.45%

PAfRIMONIO 32,?18.12

1 ,000 00

30 729 41

434 15

500 00

54 56

't.000.00

3f, r 63.56

554.56

0.03./"

0 03%

o o20a

0 000/6

0.95%

0 01o./o

0.00%

II

I

ll(,

I

f rooro*

-t8.9r%

I as,zes.os lr.or*



89,37% del total de pasivos de la Compañia, corresponden a las Cuentas

por Pagar con su relacionada del exterior MANU.

5.'1.2 Estado de Resultados

Tabla 16.- Análisis Vertical Estado de Resultados 2007 (Expresado en Dólares)

Al 31 de Diciembre del 2007 (Condensado)

100 00%

100.000/,

Cogtos de ventas comerc¡ales

Coslos de

Gastos cionales 474.027.67 '11 069/c

Gaslos de Adm¡nistraoón 308.171.81 7.13%
Gastos de Ventas y
Comercialización

169.855.86 3.93%

lngresos y Gastos No
ionales

/ PERDIDA DEL
30,729.¿rl o.71%EJERCICIO

Fuanta: Es¡ado de Resullados 2oo7

Con el análisis vertical se puede determinar que la Compañia genera en

costos de ventas el 85.17% dejando un margen de utilidad bruta en ventas

del 14.83% y ongrnando una ut¡lrdad para el ejeroclo fiscal 2007 deO.71o/o.

INGRESOS

4.321.811.70
resos

Ventas

c¡onales ¿1,32J.811.70

cosTos 3,681,057.¡t3 85.17%

3.681.057.43

3,68'1,057 43 a5.t7%

UTILIOAO BRUfA 64/J,7v.27 14.83%

GASTOS 178,027.67 11.060¿

PÉRDIDA oPERAcIoI{AL 162,726.60 3.77%

90

I I I I r,:zr,at r.zo I roo.oo% I

I

I

-131,997.19I 3.0s% 
I



5.2 AnálisisHorizontal

5.2.1 Balance General

Tabla 17.- Anál¡3i8 Horizontal Balance General 2006 - 2007 (Expresado en Dólares)

Al 31 de Diciembre de 2005-2007 (Condensado)

Fuenta: Balance Genenl 2006 - 2007

Del análisis horizontal efecluado, se observa como punto más relevante

que la Compañía incrementó sus cuentas por cobrar en un 135.54%. como

resuhado de las ventas a crédito efectuadas por la Compañía a sus clientes

y una cuenta por cobrar a su relacionada de $20,102 89

ACTIVO CORRIENfE

Efedvo
L;uent¿s por Oobrar

Cuentas por CobrÉr Compañias
Relac¡onadas
lnventano
Gsstos Antic¡pado€ y OtrEs cuentas por

acTlvo No coRRrEt{fE
Propredad Planta y Eqr¡rpo

2,211 ,1É2 .80

1.11131

366,60/.27

1 786 1?3 03

87.02r 16

18,077.58

16,977 58

977,265.96

5,1,949.52

501.929 97

291.482 35

108 801 23

.u1.99

-244 99

43.55ó/6

1215 .A

136 91%

16 320lo

125 0304

.1.11%

"1 4490

PASIVO CORRIENTE

Pro\reedores

CoIrpar"lias Re¡aüonadas

Obligaciones FÉcsles e IESS

Cuentrs por Pagar Peraoñal

Otras Coentas por Pagar

2,259,335.83

I I.69,1.'19

2.?42,615 AE

2.,119l6
r.997.4r

410.99

3,205.¡a,13.23

263,106.63

2,893,967 06

32.179 51

1,609.77

14560.2l

0,a6, 1 06.¡al,

251.112.11

651,172.00

29 760 38

-387.64

r4,149.22

.1.88%

2149.890/6

1230 190/o

-19.,{l%

3442.12/a

CAPITAL

Capná¡

RESERVAS

Reserva Legal

Resorvá de Cap al

RESULTAOOS

t tilidad/ Pérdide del Eiercicio

Resultados Acumulados

r,(x,o.lx)

f,000.00

55¿1.56

5(x)

5,1.56

248.99

-13 296 90

13.5,t5.89

1,01x).00

1.000.00

554.56

5{)0

5{56
31,163.56

30.729 ¿1

434.'t 5

0.(x,

0.00

0.00

000
0.00

30,31,4.57

4t.026 31

-13.111.71

0.00%

0.00%

0.00%

0 00%

0.00%

'12415.89%

-331 10ói6

-96.790Á

9l

I vrrrso
2006 ?007 Dó¡ares PorcentaF

ACTTVO 2.261.1¡a0.38 3.238.15r.35 977 ,020.97 13.21%

I

t ,tzt ,*a .za I

ss.36o.m I

aou,u¡, ^,o I

,n,nrao I

,.orr aor ru I

,nu rrr r, 
I

to,zsz.se 
I

r6.732 59 |

PASTVO 2,259,336.83 3,205,113.23 946.106.,10 41.88%

PAfRIMONIO 't.803.55 32.718.12 30,91¡t.57 1711.1ú



5.2.2 Estado de Resultados

Tabla 18.- Análisis Horizontal Estado de Resultados 2005 - 2007

(Erpresado en Oólares)

Al 31 de Diciembre de 2006-2007 (Condensado)

Fuente: Eslado dc Rasr//lados 2006 - ?007

Con el análisis horizontal efectuado, se puede verificar que la Compañía

obtuvo un incremento de la Utilidad Bruta del 84.55% con respecto al año

2006.

Por otra parte, se puede apreciar que para el e¡ercic¡o fiscal 2007, Ia

Compañía ha generado una Utilidad Operacional de $30,729.41 pese al

rncremento crnsiderable de los Gastos de Admrnrstracrón en un 344.15o/o.

Es importante mencionar que para el 2007 la Compañía generó una

utilidad del ejercicio, como resultado del incremento en las ventas en

10.30%.

lngrstoc OFr¿cüo{E¡€a

¡ngrcsos por VÉntas

cosTos
Coatoa dc VontS¡ colrtcrslál€
Co5los óe Ventas-Compras

UT1LIDAD BRUTA

3,918,2¡ai].¡40

3 -o18 243 49

3,660,184.21

3,666,18,t.21

252,059.20

4,¡21,811.70

4 321 811 70

3,6E'1,057.,43

3,681,057.,43

610,754.27

,103,568.21

403.568 21

11,473.22

1a,873,22

i4.873 22

3E8,69,t.99

10.30%

10 30ó/l

0.41%

0.¡ll l(

154.21*

Gattoa Opqac¡or¡al€a

Gastos de Administrac¡ón

Gastos de Ventas y Cornerciah¡eaión

PÉRD|DA / unlto^D oPER Ctol¿a|.

lngresos y Gastos No Ope.acronales

UTILIDAD / PERDIDA DEL EJERCICIO

250,020.20

69 384 30

189 635 90

{,gG{t.02

-6,335 98

-13,296.90

178,O27.67

,69.855 86

162,726.60

- r31,397 19

30,72A.11

219,007.17

-r9,780 01

r69,6E7.52

- 125,661.21

,4,1,026.31

8,¡.55qÁ

-10130Á

.u;t?.7*
1983 30%

-331.10%

,l

Variacióñ

2006 2007 Dólares Porcenta¡e

I wccesos 3,918,243.43 1,52'1,811.70 ,o3.568.2r 10.30%

I crsros I zso.ozo.zo I ue,ozt.at I zrs,ooz.rz | ¡r.¡s*



A continuación se presenta gráficamente los rubros que componen los

ingresos de la Compañía, asi como su comportamiento al término del

e¡ercicro fiscal 2007:

Tabla 19.- Ventas Totalea por mes (Erpresado on dóleres)

Enero 565 349 06

Febrero 88.717.89

Mazo 309.7U.37
Abrll 354,240.87

Jun¡o 417.983.41

J ulro 407.ñ9.72
Agosto 288.306.25

§epllgrnqe
Oclubre

346 999 98

408 149.21

. VeÍrlas

600 000.00

500.000.00

3400,000.00

6300,000.00o
200,000.00

100,000 00

0.00

1

LryqYlqobre I 542,070.65 I

Drciembre

Total 1,32'1,811.70

Fuente: Repone de ventas rnensual de MAPRI

Es importante señalar, que el mayor porcentaje de las ventas efectuadas

por la Compañía corresponden a las ventas de Sulfato de Sodio, seguida

por las ventas de Carbonato de Sodio Denso, tal como se presenta a

continuación:

Tabla 20.- Detalle de ventas por producto lExpresado en dólarcs)

Producto Ventar Porcentaje
Carbonato de Sodro L¡v¡ano 854 84

Cárbonato Sodio Denso 1 921 523 95 44 46qo

Cloruro de Calcio 'l '19 20 0.000/.

Soda Uaustrca 80.J89.80 1.C6%

Soda en Escámas 41 854 00 o 97%,

o;'}."'iro"o"'\n\.\"io.1-1"q1."1i"q-t§
' X!!c*oQ' 

- ¡s 5*

l

Sulfato de Sodio 2 .098 .069 .91 48.550/.

Total ,1,321,811.70 100.00%

Fuente: Repode de Ventas por prcducto proporcrcnado poí MAqRI

9-i

Ig I V"nt¡¡ I

Mavo I 351,698 28 I

I



Por otra parte, es ¡mportante señalar que el 81.42% corresponde a las

ventas efectuadas a UNILEVER, tal como se muestra a continuación.

Tabla 21.- Detalle de ventas por clientes fExpres ado en dólares)

Cl¡onte Ventas Porcentaje
Fabrica de hielo Durán Cia. Ltda 11920 0.00%

Quimicos Asociados Qurnlasoc S.A.
Euroxs S A
Asequim S A
Ecuatonana de Solventes S.A.
i¡lurillo Andrade Eduardc Ernesto

'1 ,470.61 0.03%
1 710 80 0 040/0

2.834.00
3,300.00

o.07%
0.08%

Osmuquimica Productos Oulmicos S.A 20.5 32.00

Aditivos Ahmentos S.A Ad¡hsa

\)dr lr¿¡ ur u¿ tvtdtcúto 
^dvtct

Jabonería Wilson S.A
La Fabflt S.A.
Varios
Esfel S A
Mesr¡sa S.A
Unilever Andina Ecuador S A
Total

-t-

3,94 5 24 0 09%
7 783 95
9,888.00
11,000.00

21,580.00
34,0 J8.50
61 411 03

475.145.00 10.99%
3, s18,699 03

+321,4f _70 100.00%

0 480/ó

0.50%
o. ¡9"/o

I

OADTTMOS YALMENTOS SA AOII.§A
¡ASEQUi¡ SA
O CHEM TECH S¡
O ECUAfORAM OE SOLVENIES SA
I ESFEL S A
I EUROXS SA,
r FABRCA OE HELO DURAIlCIA, LIDA
O GARCA CRUZ I¡TARCELO XAVE R
TJABONERIA I¡/I-SON SA
r LA FABRIL SA
Ú MESfSA SA
¡ MURLTOANDRADE EOI]AROO ERNESTO
r OSMUOUITIIA PROOT]CTOS OU¡,EOS S A
r QUI\TEAMP DEL €CUA0OR SA
r OUirCoS ASoCtADOS oUlitASOC SA
. RESIJ|ON SA! UNLEVER ANDf\lA ECUADOR S A
OVAROS

Ventas por Cl¡snte

Fuente: Repoñe & Venlas pot cl¡entes pDporcbnado por MAPRI

Quimicamp del Ecuador S A
Resimon S.A

0 18%

0.?3%

't47 394.U 3.41%

9.1

170 oo J Ó oo"¿ l
79o.OO I o.ozu I

I I

Chem Tech S A. I



5.3 lndicesFinancieros

Para la evaluación frnanciera de MAPRI, se analizará los principales

indices financieros de la gestión efectuada por la Compañia, los mismos

que se detallan a contrnuación

Para evaluar la situación financiera de la Compañia, se analizará los

principales indices financieros de la gestión, los mismos que se detallan a

cont¡nuaciÓn:

I ntl ice rlc l.i<¡uirkz Actiro ('orticttlc,l'asiro ( orrictttc = I.0 I

En el año 2007 el indice de liquidez fue de 1 01, lo cual indica que la

Compañia tiene actualmente la capacidad para responder a sus

obligaciones de corto plazo.

En otras palabras, por cada dólar de deuda, la Compañía puede cubrir

USD S1.01 con sus actrvos cornentes

ll:rzt'r n tlc tlct¡rlir . I'rsivo 'lotal / Activo 
.lotal = 1.00

Con este indice podemos anahzar que los actrvos totales se encuentran

financiados el 100 00% por fondos de terceros; lo que indica que la

Compañia no se encuentra apalancada

I{ot:rcirirt rlt .\ttir o Vcrrt¡s Nctas, r\c(iro Iotal ' l.l-l

q5



La rotación de Activos Totales indtca la eficrencia con la que MApRI
utiliza sus activos para generar ventas.

Para este periodo la rotación de activos es de 1 33 veces al año. esto se
debe al lamaño de la empresa y por ra naturareza de comerciarizadora de
productos quimicos.

Margen Neto de tlt ilid ¿r tl cs = t f tilid¿rd Ncta / Vcnras Nctas = 0.71%

El margen de utilidad neta, indica la rentabilidad obtenida por cada dólar
de ventas luego de deducrr todos los costos y gastos incluyendo intereses.

Para el 2007, este ratao es del 0 71%. lo cual indica que por cada USD

$100 00 en ventas, se obtiene USD $O 7t de utitidad neta

()(r
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CAPiTULO 6

6 DETERMINACIÓN DE PARTES RELACIONADAS.

6.1 Partes Relacionadas en el Exterior

El articulo 4 del Reglanrento para la Aplicación de la Ley de Régimen

Tributario lnterno drspone los criterros para establecef la existencia de

partes relacionadas; señala que como regla de aplicacrÓn general se

consideran partes relacionadas cuando una sociedad o persona natural

participe directa o indirectamente en el Capital, Administración' Dirección y/o

ControldeotraSociedadopersonanatural,estáspodránestarono
domtclltadas en el Ecuador.

De acuerdo a lo expuesto. es necesario mencionar los criterios de

vinculación entre MAPRI, MANU y CUSCO, los mrsmos que a continuaciÓn

se analizan.

6.1.1Cap¡tal

De acuerdo al análisis de la informacrÓn societaria sobre la conformaclÓn

del capital de la Compañia, se ha determinado que durante el eiercicio fiscal



2007, sus accionistas fueron CUSCO y MANU, srendo esta última

Compañia la accionista mayontaria de MAPRI con un 990/o de sus acciones,

por consiguiente MANU y CUSCO. constituyen una parte relacionada del

exter¡or, debido a srr participación direcla en el capital de MAPRI.

6.l.2Administración

La Administración de la Compañía está bajo la responsabilidad exclusiva

de la Gerencia General, producto del estudio realizado en el Análisis

Funcional no se considera que alguna sociedad o persona natural participe

directa o indirectamente en las decisiones administrativas. por lo tanto.

MAPRI no tiene partes relacionadas por administración

6.1.3Dirección

El órgano drrectivo de la Compañia está compuesto por la Junta General

de Accionistas. la misma que está integrada por sus dos accionistas

CUSCO y MANU, sin embargo, considerando que la Compañía MANU

posee las acciones mayoritarias de MAPRI, generan una influencia notable

en las dec¡siones tomadas por la Compañia, por lo que a su vez, es

cons¡derada parte relac¡onada por Dirección.

6.1.4Control

La Compañia tiene como proveedor principal a MANU, representando el

99% del total de las importaciones, consecuentemenle ésta última establece

los precios a los cuales se importa un determinado producto quimico,

generando una vrncr¡lación con MAPRI por control en las decisiones de

precios.
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En base a los criterios de vinculación analizados, MANU constituye una

parte relacionada para ia Comparlía MAPRI, de acuerdo a lo estipulado en

los numerales 4 y 5 del artículo 4 del Reglamento para la Aplrcactón de la

Ley de Régimen Tributario lnterno, el mismo que establece que se

considerarán partes relacionadas, las partes en las que un mismo grupo de

accionistas, por su aporte accionario, participe indistintamente, directa o

indirectamente en la dirección. control o capital de éstas.

6.1.5 Partes Relacionadas domiciliadas en el exterior

MANU y CUSCO como propietarias del 99% y 1% respectrvamente del

capital social de la compañia MAPRI; son consideradas como parte

relacionada y sus operaciones son sujetas al estud¡o de Precios de

Transferencia.

De acuerdo a lo expuesto, a continuación se describe aspectos

relevantes con respecto a las partes relacionadas.

Tabla 23.- Datos rclevantcs de la empresa relacionada MANU

Fusnts: ElaboÉción las autozs

MANU

SOCIDEDAD O PERSONA JURIoIcA
BELGICA

R IETSC H OORVELDE N 2O-2170 ANTWERP

BE 407 045.751

Numeral4 y 5. articulo innumerado de la Ley de

IUU

Pais del Domicil¡o F¡6cal

D¡rección o Dom¡c¡l¡o F¡scal

Número de ¡dent¡ñcac¡ón Tributária

Supu€to3 de Relec¡ón

Suieto dol Exteriorde

Denom¡nac¡ón del del Exter¡or



Tabla 24.- Datos relevantes de la empresa relacionada CUSCO

Fuente: Elabo6cton las autoras

,r'I)
I

CUSCO

SOCIDEDAD O PERSONA JURIDICA

PERÚ

CALLE JUAN MILLER NO 249 - 259 .

20'101077099

lul

lllmeral 4 y 5, áticulo innumerad! de ta ley !e

Tipo de Sujeto del Exterior

País del Dom¡c¡l¡o Filcal

O¡recc¡ón o Dom¡c¡lio Fiscal

l¡úmero de ¡dentifi cación Tributar¡a

de Relációñ

rnactonDenom de Exterior



CAPíTULO 7

7 OPERACIONES CON PARTES RELACIONADAS.

7.'l Operaciones de Egreso

7.1.1 lmportación de lnventarios para distribución

Dentro de las operaciones de egreso se encuentran las importaciones de

productos químicos como: Carbonato de Sodio denso y liviano, Sulfato de

Sodio, Soda Cáustica

7.1.2 lmportaciones de Carbonato de Sodio Denso

(Expresado en Dólares)

028-2007-10-007186-1 12508536 15t01t07 7.685.48 't ,228 425 00

Fuente: Declaraciones Únicas de lmpoftac¡ón

Refrendo DUI
Pego Coato

Fecha
TM USD $

Totales 7.685.¿18 I 1.2?A.12s.oO



7.1.3 lmportaciones de Carbonato de Sodio Liviano

(Expresado en dólares)

Fuente: Declaraciones Únicas de tmpodación

7.1.4 lmportaciones de Sulfato de Sodio
(Exprcsado en d6lares)

Fuente: Declamciones Ún¡cls de tmponac¡ón

7.1 .5 lmportaciones de Soda Cáustica en escamas 997o

(Erpresado en dólares)

028-2007 10,001413-6 12467598 10tMt07 457.00 98,098.15

028-2007-'10-0051 58-0 12493454 20t08to1 10,,t99.00 963.124.68

028-2007-10-044188-4 '127826a6 10112to7 75.00 26,288.00

t0-i

Refrendo oul Fecha
Peso Costo

Tlrl USD $

Totales ¡¡57.00 98.098.15

Peso Costo
Refrendo DUI Feche

Totáles 10,¿r99.00 | 963,12,1.68

Refrendo
Peso Costo

USD 3
DUI Fecha

Toteleg 75.00 26,288_00



CAPíTULO 8

8 DETERMINACIÓN DE COMPARABLES.

8.1 Búsqueda de comparables

8.1.1 Operaciones de Egreso

8.1.1.1 lmportación de lnventarios para distribución

Para verificar si los valores FOB correspond rentes a las tmportaciones de

los productos quimicos que importa la Compañía MApRI a sus Compañ¡as

relacionadas del exterior, [/ANU y CUSCO. se encuentran en el rango de

los precios pactados con partes independrentes. se accedió a los datos

estad isticos proporcionados por la Compañ ia de Base de Datos

VITALDATOS S A,

De acuerdo a la información obtenida. se consideró como comparables

directos y fiables para el análisis. los valores FOB por toneladas de

sustancras controladas a los que las compañias del mercado ecuatoriano

imporlaron desde diversos paises



Para la aplrcación del método, se obtuvo información
rmportaciones de los quimicos señalados de la Base

sobre las

de Datos
VITALDATOS S A , que contiene los datos necesarios y sufrcientes para
establecer el rango de prena competencia en función der varor FoB de cada
tonelada.

VITALDATOS es una organización especializada en inteligencia
comercial que crea valor. cimentada en principios y operando en un marco
de ética, eficiencra y responsabiridad. cuenta con una experiencia en
comercro internacionar por más de 10 años. ro que res ha permitido generar
servicios integrales, innovadores y de clase mundial, desarrollados para
quienes están vinculados a esta dinámica actividad

La actividad principar de ra compañia es brindar una herramienta de uso
vital a nivel profesionar. un punto de encuentro entre importadores y
exportadores que viabiliza el comercio exterior, dando soluciones
completas, innovadoras, a través de una amplia variedad de información

respecto a empresas importadoras y exportadoras de productos que
perm¡ten a nuestros usuarios reduor sus t¡empos y optimizar recursos,

contando con información precrsa, oportuna y confiable obtenida del Banco
Central del Ecuador y de la Corporación Aduanera Ecuatoriana.

A continuación se deta[a er ristado de ras compañias importadoras de
productos químicos potenc¡almenle comparables, las mismas que fueron
obtenidas de nuestra base de datos VITALDATOS.
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LISTADO DE LAS EMPRESAS POTENCIALMENTE COMPARABLES

Tabla ?6-- Empresas potenc¡almente comparables de Carbonato de Sodio Denso

Jabonería Wilson S A lmportaclon de productos
Bélgica 10.091 98 160 00quirfricos

Ecuátoriana f)e Solventes S
A. Solvesa

lmportación, distribución y
comercialrzac¡ón de productos

quimicos
Prov¡sron de servrqos de
medicina de laboratorio

Produccióo de qu¡micos y
farmacérJtic¡s

I

I

lnlerlab C. Ltda

Merct C.A

1.755 00

1,340.00

2.000.00

rca

ia

Bélg

Austral 184 00

Supermercados La Favorila
c.A.

lmporlác¡ón de nitrato de
potasio. carbonato sodio

crista lizado
Belgrca 4C0. OO

Repec Representaciones
Ecuador S,A

lmportac¡ón de nitrato de
potasio, carbonato sodio

crisl,alÉado
Bélgica 159 00

Fuente: V|IALDA fOS S.A

F abla 27 .- Empresas potenc¡almente comparables de Carbonato de Sodio Liv¡ano

Bélgic-a 190 00 203 08

Comercialización de
Bélgica 1 74.00oductos rmrcos

Suministros Del Liloral
Ecuatoriano, Sumhec S.A.

Comercialización de
B elg ica 195.15 2 16.00

Damaus S A.
lmportación de nitrato de
potasio, cárbonato sodio

cristalizado
Auslrelre 1.000.00 280.30

Espectrocrom C¡a. Ltda
lmporlac¡ón de nitrelo de
potasro, carbonato sodio

cflstalizado
f.Jlstnbuoon de reacüvos
quimims para análisis.

malenal de v¡drio

890 00

Oegussa Construct¡on
Chem¡cals Ecuador S A 8élgica

D¡stribu¡dora Descálzi S.A
Venla de eqr¡ipos y rcactivos
para laboratorio para uso de

carbonato
Bélg ica

Nefrocontro¡ S.A
Distribución de reaclivos

quimicos para aná¡rsis del
carbonato sodio

Australia 't83.00

c0

00

0

2

tcos

Producción de art¡culos deProquim S.A
liol aseo

Proquimsa S.A

FUENTE: VITALDATOS S,A

éelglca

I U()

IMPORTADOR ACTIVIDAD ECONÓMICA DE
ORIGEN

cAr¡TtoAo I FoBT luso¡rn
I

I
l

I

I

I

l I

lmportador Act¡Yidad Económ¡ca Paia de
TM I USD'TM

I

I

,84.00 
I

I

I I

I

I

I I

I



Tabla 28.- Empresas potencialmente comparables de Sulfato de Sodio

Resiqu¡m S A
lmportación. distribución y

comerc¡al¡z3oón prcductos químicos Bélgicá 100 00 83 00

Proquimsa S.A Produccrón de productos quimicos Bélg¡ca 90.00

Brenntag Ecuador S.A.

Cristalería Del Ecriador
S A, CRIDESA

Distribucrón de productos quimlcos

Fabricác¡ón y comercjalizacrón de
cnvases a,-liculos d€ vidnc

Venta de equipos y reactivos para
laboratofio para uso de sulfato sodio

Oistribución de reactivos químicos
para anális¡s del sulfato sodto

imponac¡ón de nitrato de potas¡o,
cárbonato sodio cristalizado

lmportación de nitrato de potas¡o,
carbor'¡ato sodro cr¡stal¡zado

I Belgica 
I

ii
I setgtca

l'""1l;;l

52.00 0

5

@

5096 00

Peru 100.00 248.00

Chemrc S.A Producc¡ón de produdos quimicos 50. oo 239 00

Bretaouim S A Distribución de productos quimicos 52 00 247 oO

uIsot ¡ A
Fabricación y comercialización de

envases, articulos de vidrio Peru 3C 00 240.6

Degussa Conslructlon
Chemrcals Ecuador SA

Drstnbuc¡ón de reacüvos qu¡micos
para análisis del sullato sodio

Bélq¡cá

Oistribuidora Descalzi
S.A Bélgica

tsélgicáNcfrocorrlro¡ S A

Supermercados La
Favorita C A

Repec R epresentacjones
fcuador S.A

Fuente; y/IÁlc.A ros s A

Bélg

Bélg

rcá

ica

00400 00110

159 00 112 00

107

lm portador Acriyided Económics 
| "ff"t I 

cantidad FOB
USD'fM

lmpoÍtación. distribución y I

comercral¡zacJón productos quimicos 
I I

I

tt
I

t



Tabla 29.- Empresas potencialmente comparables de Soda Cáust¡ca

Erenntag Ecuador S.A.

Chem Tech S A
Fabncáoón de envases

de plástico e ¡mportación B élq ica 50.00
de rnsumos

386.59

372 68

Distribución de produclos
qu¡m¡cos

lrnporlación de productos
Esfel S A quimicos y venla de

lentes de cerámic¿
Bélgicá 75 00 358 76

Proqurmsa S.A.

Res¡mon S.A Comercialzaclórr de
res¡nas y auxiliares

Bélgrca 1 20.00 3{0.34

Resiquim S.A
lmportáción, distribuc¡ón y

comercialización Bélgica 792 00 417 12
¡micos

Sum¡o¡stros Del Litoral
Ecuatoriano, Sumliec S.A.

Comeroal2acron de
produclos guimicos

Fuente: VITALDATOS S A

Del análisis efectuado, se verificó que diversas compañías citadas en el

Anexo 2 no cumplian los criterios de comparabilidad requeridos por MAPRI,

consrdeÍando que MAPRI exclustvamente se dedtca a la lmportac¡ón y

comercialización de productos quim¡cos, mientras que otras Compañias

comparables se dedican además a la ¡mportación como a incorporar

procesos adicionales a los productos que modific¿rn las caraclerísticas del

producto.

Adicionalmente, únicamente se escogió como comparables las

importaciones efectuadas en las mismas fechas en que MAPRI efectuó sus

¡mportaciones y a las compañ¡as que exclusivamente importaban y
comercial¡zaban los mismos productos desde el exter¡or.

€cuatoriana De Solventes S. A
Solvesa

Producaión de prod(rctos
qulmicos Belgrc¿ tio5.00

lol{

lmportador Act¡vidad Económ¡ce
Origen

Cantidad
fM FOB/fM

Drstnbucrón de D¡oductos i - -.I Béloica r 471 OO
,qurmrcosj-: I

I

I

I 
Bélsicá i ¡5-00 i 403.46

I

I

I

i

i Bé19'ca I 172.00 | 377.08 
I



En base a lo expuesto, en el Anexo 2, se detalla un resumen de

aceptación/recha¿o de las empresas potencialmente comparables.
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CAPITULO 9

9 DETERMINACIÓN DE MÉTODOS.

9.1 Selección del método más apropiado.

9.1.1 lmportación de lnventarios para distribución
La selección del método de Plena Competencia más adecuado para cada

transacción, consiste en aplicar aquel que mejor que se ajusta a las

caracteristicas de las transacciones y circunstancias económicas, de las

operaciones efectuadas por MApRI con parles relacionadas, de acuerdo a

lo dispuesto en la normativa referenle y a ras directrices metodológicas
promulgadas por la OCDE

El Reglamento para la Aplicación de la Ley de Régimen Tributario

lnterno, entre las normas que regulan el tratamiento de precios de

Transferencia. propone er rnétodo de precio comparable no controlado
(PCNC) el cual consiste en considerar como precio de libre competencia

aquel pactado por partes independientes, en operaciones y en condiciones

similares



Para el estudro. cons¡deramos como parte reracionada de ra compañia
MAPRI a la Compañia MANU, la mtsma que es parte vinculada conforme lo
dispuesto en los numerales 4 y 5 del articulo 4 del Reglamento para la
Aplicación de la Ley de Régimen Tributario Interno

1. Precio Comparable no Controlada (PCNC)

Este método consiste en comparar er precio fijado en operaciones entre
partes relacionadas con el establecido en una operación comparable
realizada entre partes independientes en condiclones srmilares.

Para poder aplicar el método de pCNC, primero se analiza que se cumplan
dos condiciones

- Que las diferencias entre los productos, empresas u operactones

comparables, afecten sig n ificativamenle en el precio, es decir que como se
tratan de commodities las diferencias fisicas y de funcionalidad no afecten

en el precio, lo cual es caracteristico básica de este t¡po de productos.

- Que se puedan realizar ajustes ro suficientemente precisos para convert¡r

a las operaciones en comparables

conforme lo señarado en capituros anteriores, ros químicos controrados
que importa MAPRI desde su parte relacionada, se consideran como
"commodities" debido a que su producción, oferta y demanda son de

carácter internacional, adicionalmente no se realiza un proceso productivo

que implique la util¡zación de gran cantidad de tecnologia, y que no existe

diferencraclón errtre las variedades de los productos importados.

lll



Por otra parte. del análisis func¡onal efectuado se puede extraer que
MAPRI tiene como actividad principal la importación y comercialización de
productos quimicos, plásticos y

adicionalmente curtrple con las

su relacionada fv'lANU.

señaladas en párrafos

restnas con

condiciones
precedentes, por tanto se concluye que el método más apropiado para
determinar el Principio de prena competencia. es er der precro comparabre
no controlado, esto debido que se cuenta con fuentes de información para
encontrar comparables que tienen similares caracteristicas y que ex¡sten
precios dentro der mercado sobre estos productos En este sentido er

análisis estadistrco será desarrollado en el capitulo 10.

Cabe mencionar que este método es el más directo y confiable para

aplicar el pr¡ncipio de asimiración a partes independ¡entes (principio Arm's
Length). En base a lo expuesto, er método pcNC tiene preferencia sobre ros

otros métodos.

En este sentido y considerando que el método de precro Comparable no

controlado es el más preciso, directo y confiabre para determinar er

cumplimiento del Principio de Plena Competencia, se seleccionó los

comparables que tienen condiciones similares a las de MAPRI, tal como se
exponen en los Ar¡cxc)s 2 y 3 señalados en el capitulo B correspondiente a

la determinación de comparables.

2. Precio de Reventa

El método del precro de reventa se basa en que los precios de

adquisición a partes relacionadas deberia se similares a los precios de

adquisición a parles independientes para ello se consideran los precios de

venta y el margen de utilidad generado en operaciones no controladas.
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Este método es apropiado cuando las adquisiciones se real¡zan a partes
relacionadas y cuando se conocen ros márgenes generados en er mercado.
Para ello. es imporlanle analizar las actividades que generan valor a los
productos o a los servicios de la Compañia suleta al estudio

De acuerdo a lo desarro ado en el Análisis Funcional del lnforme lntegral
entregado anteriormente, ra compañia MApRr adquiere ros productos
quimicos a relacionada en el exterior y los vende a partes independientes

en el Ecuador. Por lo expuesto, este método es apropiado para la

determinación del cumplimiento del pnncipio de plena Competencia,
considerando que el modelo de negocios de MApRI cumple con los

parámetros requeridos por el método. sin embargo el método no es

aplicable para nuestro análisis considerando que la información financrera

ecuatoriana respecto a los márgenes de utilidad no se encuentran

disponibles en la base de datos utilizadas para el búsqueda de los

comparables (Vitaldatos) Cabe señalar que las bases de datos tales como

Osiris, Compustat cuentan con dicha información, sin embargo por su

elevado costo no fue factible adquirirla

3. Costo Adicionado

El método del Costo Adicionado, consiste en determinar el cumpl¡miento

del Principio de Plena Competencia de las ventas generadas enke partes

relacionadas a través de la comparación de los valores de venta entre
partes independientes Para este efecto, parte desde el costo de las

compras efectuadas a partes independientes y se incorpora el margen de

utilidad del mercado.
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Este método se aplica

relacionada y cuando se

cuando las ventas se realizan a

rncorpofa valor a los productos

una parte

Servicioso

comercializados, es ideal para procesos productivos complejos

De acuerdo a ro crtado en er Anárisrs Funcronar der rnforme rntegrar

entregado anterornrente, ra compañia no rearrza actividades importantes
que modifican o alteran de manera significativa las características fisicas o
funcionales, dependiendo de ras características der producto negociado y
más de la comparación de actividades desanolladas por quienes intervienen

en la operación.

Por lo expuesto, I\¡APRI tiene un flujo de procesos diferente al requerido
por el método, de manera que MApRI adquiere los productos quimicos a su
proveedor del extelor relacionado paa venderlos a compañías

independientes en el Ecuador, a conlinuación se muestra el modelo de
negocios de la Compañía MAPRI con su relacionada MANU, el mismo que

no es aplicable al rrodelo de negocios requerido por el método y
consecuentemente no se lo puede desarrollar.

Cuadro 7.. Partes Relacionadas de MApRI

.\t'R I

¡lclr!r,,nir(lir
\t\.,r

(( r,\lil (1!, \'(rt¡\ )

tltcsir' ¡r ( r'r¡¡rn)
Fuente Elaboraciót) /as ¿l/¡oras

l¡.1

L;;;_-1t.'.,.,1
[,*;-l



4. Participación de Utilidades

Este método se ro utiri¿a cuando ex¡ste producción en rinea y cuando ros
componentes del producto final lo elabora una parte relacionada, de tal
manera que como sus operaciones están estrechamente vinculadas, ambas
empresas felacionadas fr¡an un reparto de utrlidades en condiciones en las
que normalmenle empresas independientes habrian acordado si hubieran
realizado las mrsmas operaciones.

Por lo expuesto en el párrafo precedente, los procesos efectuados por
MAPRI y los realizados por MANU no son mutuamente dependientes, por lo
tanto, el método no es aplicable para nuestro estudio

5. Residual de Distribución de Utilidades

consiste en asrgnar ra utrrrdad de operación obtenida por vincurados

económicos o partes reracionadas, en ra proporción que hubiera sido
asignada entre partes independ ientes

Este método es apricabre preferentemente para empresas que utirizan

intangibles significativos en la operación.

En concordancia a ro anterior, er método no es apricabre para nuestro

análisis, considerando que MApRI no dispone de acl¡vos intangibles.

6. Margen Neto Transaccional

Compara el margen neto de utilidad obtenido por la empresa en
operaciones vinculadas con el margen neto que obtendria una empresa
independiente en operaciones similares
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De acuerdo a lo expuesto. aplicar el presente método requiere de
información confiabre sobre ros márgenes de utir¡dad de operación pactados

en operaciones simllares, en un contexto de empresas no relacionadas. por
Io que este método no es aplicable para nuestro anál¡sis considerando que
la información frnanc¡era ecualoriana respecto a ros nrárgenes de utiridad no
se encuentran dtspon ibles en Ia basada de

búsqueda de los comparables (VITALDATOS)

datos utilrzadas para el

Adicionalmente, es necesario mencionar que ra apricación de este
método es menos confiabre y preciso. por los motivos señalados. er método

no es aplicable para nuestro análisis

Por lo tanto los métodos. Precio de Reventa (pR), Costo Adicionado
(cA), Distribución de utitidades (DU), Residuar de Distr¡bución de utiridades
(RDU) o Márgenes transaccionales de Utilidad Operacional (MTUO), por no

ser aplicables para el análisis de Precios de Transferencia. no han sido

seleccionados.

De acuerdo a lo señalado en el Reglamento para la Aplicación de la Ley

de Régimen Tributario lnterno, no se establece cual es la prioridad absoluta

en la utllización de los métodos, sin embargo, determina que cualquier

método puede ser utrl¡zado conforme a las pa rticularidades de cada

transacción efectuadas por las Compañías. con la finalidad de responder

objet¡vamente a las ctrcunstancias económicas reales entre partes

independientes

La selección del método de Plena Competencia más adecuado para cada

transacción, consiste en determinar aquel que se ajusta a la realidad

económica de MAPRI en sus operaciones con partes relacionadas, para lo

It6



cual, se ha considerado tres aspectos que son analizados en este
documento. el primero referente a las caracter¡sticas prop¡as de los

quimicos y su utilidad; en segundo lugar las condiciones de la Compañia
local referente a estructura organrzacionar, funcionar y financiera; y tercero.

el estudio sobre los comparables.

lt7



CAPITULO 1O

1O ANÁLISISESTAD|STICO

10.1 Rango de Plena Competencia

Considerando lo expuesto en los capitulos anteriores, con el propósito de

comprobar si las operaciones se han efectuado en cumpl¡mento del

Principio de Plena Competencia, se ha desarrollado el anál¡srs de las

medidas estadisticas señaladas en el Art 1 de la Resolución No NAC-

DGER2005-0641 . que dispone la aplicacrón del Rango de plena

Competencia como. la mediana y los cuartiles pnmero y tercero para su

medición efectiva.

Así como tambien se considera como comparables, las Compañias

seleccionadas producto del análisis de descartamiento y selección de

comparables efecluado en el Capitulo 8, de conformidad a los comparables

aceptados, expuestos en el Anexo 3.

En este sent¡do, nuestras operaciones han sido comparadas y analizadas

respecto a las mrsmas operactones efectuadas entre partes independientes,



para este efecto, se consideró que la fecha de importación y pais de donde

¡mportan los comparables sean los mismos de los cuales importó MApRl.

10.1.1 Determinación del Rango

lmportación de lnventarios para D¡stribución de Carbonato de Sodio

Denso

(Expresado en Dólares)

llo. de Refrendo Canüdad Tf,, FOB USD/TM

028-2007-10 007186-1 7.685.48 159.84
Total 7,685./$ 159.84

Fuente: Declaraclones únicas de lmpoftacbn

Compa ra bles

Jabonaria Wilson SA 10.091.98 1,614.716.23
fcuator¡ana De Solveoles S A Solvesa 1,755.00 284.310.00

Fuente: VITALDATOS S.A

Medidas Estadisticas

De los datos extraidos en el cuadro anterior, a continuación se presenta

el Rango de Plena Competencia, así como la comparación entre la mediana

a valor FOB de MAPRI y la del mercado.

(Expresado en dólares)

161 00

160 50

161.50

159 84

t I r.)

FOB
USD/TM

160.0O I

FOB USDfiM

PRII|lER CUARTIL

TERCER CUARIIL

MEDIANA

!,APR!



lmportación de lnventarios para Distribución de Carbonato de Sod¡o

Liviano

(Expresado en Dolares)

No. de R¿frendo Cánt¡dad TM FOB USD'TH
028-2007 10 0014136 457 00 214 66

Total 457.00 2l ¡1.66

Fuente: Declarac¡ones Únrc¿s dc lmpoiación

Com pra bles

Suministros Del L(oral Ecuatoriano. Suml¡ec S.A

FUENTE: VITALDATOS S A

Medidas Estadisücas

De los datos extraídos en el cuadro anterior, a continuación se presenta

el Rango de Plena Competencia, así como la comparación entre la mediana

a valor FOB de MAPRI y la del mercado

(Expresado en dólares)

Proquim SA 190 00 38 585 00 203 08
Proquimsa S.A 174.00 38,15O.0O | 219.25

195.15

216.00

209 54

217 .63

214 66

l]0

I teñfTtrIMPORTADOR Cantidad Tt I FOB

FOB USD rIM

PRIMER CUARTIT

TERCER CUARTIL

MEDIAI{A

MAPRI



lmportación de lnventarios para Distribución de Sulfato de Sodio

desde Compañía Relacionada MANU

(Expresado en Dólares)

No. de Refrendo CA¡ITIOAD TiI FOB USO/TM
028-2007-1 0-005158-0 1 0,3 31 89 28

Total 10,331 89.28

Fucntc: Oecla@ciones únicas de lmpo/lación

Com para bles

100 00 I 300 00 83 00

Proquimsa S.A

Brenntag Ecuador S.A.

Cr¡staleria Oel Ecuador SA Cridesa 96.C0

Fuenter Yi IALD.4 fOS S .4

Medidas Estadisticas

De los datos extraidos en el cuadro anter¡or, a cont¡nuac¡ón se presenta

el Rango de Plena Competencia, asi como la comparación entre la mediana

a valor FOB de MAPRI y la del mercado.

(Expr*ado en dólaros)

89 28

90.00

1 10.00

4,500.00

5,720.00

50.00

52 00

100.00

88.25

111 .25

I]l

IMPORTADOR Cantidad TM FOB
USD/TM

Resiquim S.A.

I

MEDIANA

PRIMER CUARTIL

IERCER CUARTIL

MAPRI

FOB USD/IM



lmportación de lnventarios para Distribución de Sulfato de Sodio

desde Compañia Relacionada CUSCO

(Exprasado en Oólercs)

a?8-2007 10-o77i17 A 158 242 42
168 212.42

FuenúÉ: Declaraciooes Únicas de tmpoy'.ación.

Compa ra bles

Quimic S.A. 24800 248

Chemic S A 11950

Breta Quim S A 12844

Cflsol S.A 96 23097 6 240.6

Fuente; I/¡J-ALDA ¡OS S A

Medidas Estadísticas

De los datos extraídos en el cuadro anter¡or, a continuación se presenta

el Rango de Plena Competencia, asi como la comparación entre la mediana

a valor FOB de MAPRI y la del mercado.

(Expr*ado en dóleros)

242.42

de Refrendo
CANTIOAD TM

FOB
USD/TM

Total

243.80

244 2A

IMPORTAOOR I cántidad TM i FOB
FOB

USD/TM

r00

?47 l

50

TERCER CUARIIL
MAPRI

FOB USDTÍM

PRIMER CUARTIL

TEDIAIIA



lmportación de lnventar¡os para distribución de Soda Cáustica
(Expresado en dólares)

No. de Refrendo FOB
USD/TM

028-2007-1 0-0441 88-4 50 356.76
Total 50 356.76

Fusnte: Declaracrcnes Uncas de tmpodaaón

Comparables

Fsrel S A

-Tech S.A.

Resrmon S.A

Suminiskos Del Liloral Ecuatoriano. Sumlicc S.A

Brenntag Ecuador S A

Proquimsa S.A.

75 oO 26 907 00 358 76

50.00

120.00

64,8 58 00 377 08

182 085 00

216,057.@

471 00

605.00

386 59

357.12

18.634.00

40.840.80

372 68

340 34

Resiqu¡m S A 417 12792 oo J ¡¡o,seooo 
I

Ecuatoriana De Solventes S. A. So¡vesa 715.00 288.470.56 403.46

Fuente: VITALDATOS S.A

Medidas Estad¡sticas

De los datos extraídos en el cuadro anterior, a continuación se presenta

el Rango de Plena Competencia, así como la comparación entre la med¡ana

a valor FOB de MAPRI y la del mercado

(Expresado en dólares)

356 76

358.35

390.81

¡li

I c"nua"a rn I

IMPORTADOR Canüdrd TM I FOB USD/fM

F0B UsDfifr¡l

PRII'ER CUARTIL

fERCER CUARTIL

HEDIAI{A

tiAPRl



CONCLUSIONES

De acuerdo a las normativas que presenta el Reglamento para la

Aplicación de la Ley de Régimen Tributario lnterno para regular el

tralamiento de los precios de transferencia, establece que cuando se

obtengan dos o más operaciones comparables, el contribuyente deberá

establecer la mediana y el rango de plena competencia de los prec¡os de

dichas operaciones.

Si el precio se encuentra dentro del rango de plena competencia, dicho

valor se considerará como pactado entre partes independ¡entes. En su

efecto, se considerará que ese valor que hubieren utilizado partes

independientes es el que corresponde a la mediana.

En base a los resultados obten¡dos de la aplicación de la metodolog ia

dispuesta en la resolución NAC-DGER2005-0641 y tomando como

referencia las directrices de la OCDE para la determinación de los rangos

de Plena Competencia; las operaciones con partes relacionadas

correspond¡entes al ejerc¡cio fiscal 2007 en las importaciones de Carbonato

de Sodio liviano, asi como de Sulfato de Sodio efectuadas por MAPRI

desde su relacionada del exterior MANU y CUSCO (en el caso de sulfato)

cumplen con el Principio de ''Arm's Length" y por consiguiente no seria

necesaria la aplicación de aiustes que afecten a la determinación de la Base

lmponible de lmpuesto a la Renta del periodo mencionado.

Por otra parte, en relación a las importaciones de Carbonato de Sodio

Denso y de Soda Cáustica efectuadas por MAPRI desde su relacionada del

exlerior MANU, se puede evidenciar que los valores FOB de MAPRI no se

encuentran en el rango de plena competencia, dado que estos valores son



inferiores a los del mercado, sin embargo, de acuerdo a lo estipulado en el

literal c del Articulo 23 de la Ley de Régimen Tributario lnterno vigente, este

hecho no le genera a la Compañia una causal de dete¡¡ninación directa por

parte del Servicio de Rentas lnternas, considerando que MAPRI importa

desde su relggionada a un precio FOB inferior al del mercado,

consecuentemente sus costos son inferiores y por ende se genera una

mayor utilidad, por lo tanto un mayor lmpuesto a la Renta a pagar.
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ANEXOS



ANEXO 1

Tabla 25.- Ventas de MAPRI por producto (Expresado en dólares)

Carbonato de Sodio Liviano

Carbonato Sod¡o Denso

Cloruro de Calcro

Soda Cáustica

179 854 84

921 523.95

r 19.20

80.38_o 80

2 069.91

Soda en Escamas

0.00%
'1.86q.

0 97%

Sulfato de Sodio 48 55%

! Cab0láo dÉ Sodo Lfl¡¡ro

ocbu! de Cdcn

I S,a¿ a{ Ssaaaas

¡Carifiáo Sds Der§o

o Sod. iáÁlE¿
¡ §.rto * Sd,c

Fudnto: Repotle de Venlas por pRñuclo proporcionado pr MAqRI

PRODUCTO DÓLARES PORCENTAJE

4 1604

44.6%

41 85¡l 0O

TOTAL 4,321,8t 1.70 100.00%

l-ó

I



ANEXO 2

TABLAS DE AcEprActórulRrc¡razo DE LAS EMpRESAS

COMPARABLES

A continuación se presenla un resumen de las aceptaciones y de los
rechazos efectuados a la información de

identificadas en la base de datos utilrzada.

las empresas comparables

A efectos de ¡nterpretar la siguiente tabra. sirvase tomar en consideración
la siguiente guia de referencias

Guia de Referen cias:

Ref. Denominación
A Aceptada

B Productos dislintos

C Di[erenle pais de importación

,,t'l?-
\r\furfi
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TABLAS DE AcEprACtót¡lRecnazo DE LAS EMpRESAS

COMPARABLES

Tabla 30.- Aceptac¡ón/rechazo de empresas comparables de Carbonato de Sodio
Denso

IMPORTADOR
Jaboneria Wrlson S A
Ecuatoriana De Solventes S A Solvesa
lnterlab C Ltda
Merck C A

Supermercados La Favoflta C A X
Repec Representáctones Ecuador S A x

Fuenle: Elaboraciotl las autoras

Tabla 31.- Aceptac ión/rec hazo de ompresas comparables de Carbonato ds Sodio
Livia no

IMPO RTADOR
Proqurm S A
Proqurmsa S A

Suminrstros Del Litoral Ecualoriano Sumlrec S A
Dar|aus S A

Especlrocrom Cia Ltda
Degussa Conslructton Chem¡cats Ecuador S A

Nefrocontrol S A

Fuente: Elaborcc¡ó¡) /as aulo¡as

X

X

X

X

X

A B

x

X

X

X

X

X

lt(l

-Tl 
{ cl

I Distrbuidora Descalzt S A

I



Cristaleria Del Ecuador Sa Cfldesa

A
X

X

X

X

X

X

¡
X

Degussa Construction Chemrcats
Ecuador S A
Distflburdora Descalzr S A

IMPORTADO R

Proqurmsa S.A.

Resr urmSA

S EgltqolB nren lá S

Cnsol S A

Brelaourm S A

Nefrocontrol S A

Quimic S A

Chemic S A

X

Tabla 32.- Aceptación/rec hazo de empresas comparablcs de Sulfato de Sod¡o

c

-l
:

Su rmercados La Favorita C A
Repec Representacrones Ecuador S A

Fuen¡e: Elaborución /as ¡Ulorrs

Tabla 33.- Aceptac ión/rec hazo de empresas comparables de Soda Cáustica

IM PORTAOOR

Chem-tech S.A
Ecuatonana de solventes s. A Solvesa
ESfeI S A
Proqurmsá S.A
Resrmon S A

Resrqurm S A
Suministros del Litoral Ecuatoriano Sumliec S A

Fuente: Elaboración lss a¿rtoras

X

c
x
x
X

X

X

X

X

x

Ill

X

X

X
I

I Brenntag ecuador S A

I

rl

J


